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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista una instancia de los individuos que com
ponen la Junta provisional de la sociedad anónima 
proyectada con el título de «Maquinista terrestre y 
marítima,» la cual con un capital de 20 millones de 
reales se propone como objeto de sus operaciones 
la fundición de metales, construcción de buques, 
calderas, máquinas de vapor terrestres y m aríti- 
tnnas, V todas las demas que so crean convenientes: 

Vista la escritura de fundación de dicha socie
d a d , otorgada en Barcelona á 44 de Setiembre del 
año próximo pasado:

Vistos los dictámenes favorables de las corpora
ciones y del Gobernador de la provincia de Barce
lona, designados por la ley para informar acerca de 
la utilidad de la proyectada com pañía; de los me
dios de llenar su objeto, y de las garantías que ofre
ce su régimen adm inistrativo y directivo:

Considerando que ha podido y debido darse cu r
so á esto expediente por hallarse completa su ins
trucción, y colocadas entre los socios fundadores to
das las acciones de que consta el capital de la com
pañía :

Considerando que, asi la escritura social, como 
los estatutos y reglamento que de ella forman par
te, están conformes en su redacción y en las dis
posiciones que contienen con lo prevenido en el Có
digo de Comercio, en la ley de 28 de Enero de 1848, 
y en el reglamento dictado para su ejecución: 

Considerando que la parte del capital social que 
se halla constituido en bienes muebles é inmuebles, 
aportado por algunos de los socios, ha sido valorado 
por los fundadores de esta empresa, y ademas com
probada su exactitud por un delegado del Gober
nador de la provincia mencionada, sin perjuicio de 
verificarla de nuevo por la administración definiti
va de íá compañía tan luego como se halle consti
tuida ;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adminis- 
trativo, vengo en autorizar la constitución de la so
ciedad anónima denominada «Maquinista terrestre y 

•marítima,» y en aprobar sus estatutos y reglamen
to, según se hallan consignados en la escritura de 
fundación, señalándola el término de un mes para 
que dé principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á trein ta de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y se is.= E stá  rubricado de la Real 
mano. El Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del resultado de la licitación celebrada en el dia de 
hoy, con arreglo á la autorización concedida por 
la ley de 23 de Febrero de 4855 y á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Abril último, para n e 
gociar títulos del 3 por 100 consolidado en cantidad 
suficiente á producir 200 millones de reales efecti
vos; y S. M.r de acuerdo con el parecer del Conse
jo de M inistros, se ha dignado aprobar el acto pú
blico de  la licitación ; quedando adjudicados en su 
consecuencia los reales vellón 493.447,000 nomina
les en títulos del 3 por 4 00 consolidado por 200.000/276 
reales en efectivo á los individuos y por las can
tidades que respectivamente se marcan en el acta 
que es adjunta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y para que dicte las órdenes oportunas al 
cumplimiento de los artículos 9.° y 40 del indicado 
Real decreto de 23 de Abril próximo pasado. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 48o6 .= S an ta  C ru z ,=  Sr. Director general del 
Tesoro publico,

Acta á que se refiere la Real orden anterior,

Eli la villa y corte de Madrid á 31 de Mayo de 1856: 
reunidos en la sala principal del Ministerio de Hacienda 
til Excmo. Sr. Ministro D. Francisco Santa Cruz; el ilus- 
trísimo Sr. D. Manuel de Uhagon, Director general del 
Tesoro público; el llino. Sr. D. Gabriel Alvarez, Director 
general de Contabilidad de Hacienda pública, y el ilustrí- 
simo Sr. D. Jacobo de Ulloa, Asesor general del Ministe
rio de Hacienda, con el fin de llevar á efecto la negocia
ción pública de títulos de 3 por 100 consolidado en can
tidad suficiente para producir 200 millones de reales 
Electivos , según lo acordado en Real decreto de 23 
de Abril próximo pasado , por consecuencia de la 
autorización concedida por la ley de 23 de Febre
ro de 1855, abiertas las puertas al público, se dió 
Principio al acto por ante mí el infrascrito' escri
bano de S. M. , su Secretario honorario, Notario de los 
Jciños, del ilustre colegio de esta corte , y principal de 
Hacienda de la provincia, con la lectura de los artículos 
de la referida ley y del expresado Real decreto, advir- 
Réndose que se admitían proposiciones, según en el mis- 
H*® se previene. Admitidas por S. E. algunas que en el 

se presentaron, y numeradas en sus sobres lo mis- 
bto que las que ya se hallaban entregadas de antemano,

uno de los señores concurrentes hizo presente á la me
sa su deseo de que, antes de darse lectura á los plie
gos , se diese al en que el Gobierno de S. M. haya fijado 
el tipo, á lo cual fue contestado por el Excmo. Sr. Minis
tro, Presidente del acto, con la lectura del art. 3.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , disponiendo en 
su consecuencia la continuación del acto y lectura públi
ca de los pliegos recibidos, y declarando quedar cerrada 
la admisión de otros. En su virtud fueron leídas las pro
posiciones que por su órden se estampan á continuación, 
habiéndose antes cerciorado la mesa de que á ellas acom
pañaba el depósito que está prevenido.

Cantidad que 
ofrecen com

prar en títulos.

Precio ofrecido. 

Rs. ( ’énts.

D. Juan José Fuentes... 200,000 40,15 por 100.
» 200,000 40,30
)> 400,000 40,55
» 200,000 40,75

D. Juan Manuel Manza-
nedo.............................. 20.000,000 40,25

)> 20.000,000 40,30
» 20.000,000 40,40

D. Diego Martínez de Te
jada en representación 
de la compañía gene
ral de Crédito en Es
paña............................... 41.000,000 41,21^

» 41.000,000 40,81 y ,
» 21.000,000 40,51)4

D. Joaquín de Osma á 
nombre del Crédito mo
ví liario español............ 200.000,000 40,51

)> 20.000,000 40
Señores viuda de Paret é

hijos........... ................... 200,000 40
La Sociedad española mer

cantil é industrial........ 25.000,000 40
;> . 25.000,000 40‘05
» 25.000,000 40,10
» 25.000,000 40,15
)) 25.000,000 40,20
)> 25.000,000 40,25
D 25.000,000 40,30
» 25.000,000 40,35

D. José Rada.................... 500,000 38
1.000,000 38 %

» 500,000 39
D. Francisco Buzneo___ 1.000,000 40

1.000,000 40 y¡
» 2.000,000 40)4

D. Antonio Salcedo........ 200,000 40,30
D. Calixto García Valdea-

vellano y compañía. . . 300,000 40,50
)> 500,000 41

D. Eleuterio Adrados 1.000,000 40,05
D. Guillermo Roland. . . . 200,000 40,30

» 200,000 40,40
» 200,000 40,20
» 200,000 40,10
» 200,000 40.50

D. José Paradas ............ 600,000 40
» 400,000 40,50
» 200,000 41

D. José Cahen.................. 5.200,000 38
x> 5.200,000 39
n 5.200,000 40
)) 1.200,000 40,30

D. José Guerrero.......... 2.000,000 40,56
2.000,000 40,26

» 2.000,000 40,61
» 2.000,000 40,51
» 2.000,000 40,16

D. Juan de las Barcenas. 500,000 40,05
D. Luis Guijarro.............. 200,000 40,50

» 200,000 40
D. J. José Fernandez........ 500,000 40,52
D. Domingo Norzagarav.. 2.000,000 40

» 1.000,000 40,05
» 1.000,000. 40,02

D. Antonio Bermejo y
Fraile....................... 200,000 40,05

» 200,000 40,12
)> 400,000 40,26

200,000 40,33
D. Santiago Laviano. . . . 100,000 40,25

» 150,000 40,10
» 150,000 40

D. Juan Antonio Gonzá
lez.............. .................... 143,000 41

D. Francisco Alvarez . . . 143,000 41
D. Emilio Carmona. . . . . 143,000 41
D. Miguel Jiménez.......... 800,000 40
D. Pablo Goya.......... .. 400,000 40
Doña Concepción Maissó. 100,000 43
D. Eleuterio Adados........ 100,000 40,25

» 200,000 40,90
M. A. R e y n a c h . ___ 480,000 37

480,000 37 */t
» 480,000 38
» 480,000 38 */t
» 480,000 39
» 480,000 39 Yi

D. Simón Emdem........... 3.000,000 39 Yt
» 3.000,000 38 Y*

D. José Rodríguez Gon
zález.............................. 200,000 40,40

D. Braulio Perez............... 6.000.000 40,05
» 5.000,000 40,25
» - 4.800,000 40,50
» 3.000,000 41,05
» 300,000 40,50
)) 300,000 40
» 300,000 40,75
» 300,000 41

D. Estéban Fabra y com
pañía............................. 4.000,000 40,80

D. Manuel Casado........... 2.000,000 40,05
» 2.000,000 39,05

2.000,000 38,05
I). Fulgencio de Bringas. 1.000,000 40,05

» 1.000,000 40,55
D. Manuel Agero.............. 100,000 40
D. Rafael José Aguirre... 600,000 40,55

• » 800,000 40,05
D. J. José Fernandez 500,000 40,51
D. Carlos Jiménez.------- 2.000,000 40

» 1.000,000 40,25
» 1.000,000 40,50

D. José Parres.......... .. 3.000,000 40

Importe total de las pro
posiciones. .................... 680.109,000

>J

i 1
Concluido el relato de los pliegos que anteceden, hizo 

presente él Excmo. Sr. Ministro de Hacienda que se iba á 
proceder á la apertura y lectura del en que el Gobierno 
de S. M. ha fijado el tipo que había de servir de precio 
en esta pública licitación; y verificado, resultó contene* 
el de 40 por 400, por lo cual, en cumplimiento de b 
dispuesto en el art. 8.“ del Real decreto de 23 del últiur 
Abril , se declararon admitidas todas las proposiciones qu* 
cubren el referido tipo de 40 por 400 hasta la suma ne
cesaria á producir doscientos millones de reales efectivos 
procediéndose después á la operación consiguiente para 
verificar el reparto de la suma antedicha entre los pro
ponentes que se hallan en igual caso en proporción di 
sus pedidos. Ejecutada dicha operación, acto continuo 'su 
hicieron las adjudicaciones en las cantidades y á los in
teresados siguientes:

NOMBRES. Capital 
en títulos. Cambios. Líquido 

en efectivo.

Doña Concepción
Maissó................... 100,000 43 » 43,000

L<OIIipdIlJcl al UC
Crédito en España. 41.000,000 41,21 16.898,150

9. Braulio Perez. . . . 3.000,000 41,05 1.231,500
0 /  Calixto Valdeave-

vellano y compa
ñía. .................... 500,000 41 » 205,000

E>. José Parada........ 200,000 41 » 82,000
9. Braulio Perez. . . 300,000 41 » 123,000
[>. Juan Antonio Gon

zález ..................... 143,000 41 » 58,630
9. Francisco Alvarez. 143,000 41 » 58,630
9. Emilio Carmona. 143,000 41 » 58,630
9. Eleuterio Adrados. 200,000 40,90 81,800
Crédito de España.. 41.000,000 40,81*/* 16.734,150
9. Estéban Fabra y

compaña................ 4.000,000 40,80 1.632,000
9. Juan José Fuen

tes................... — 200,000 40,75 81,500
9. Braulio Perez.. . . . . 300,000 40,75 122,250
9. José Guerrero.. . . 2.000,000 40,61 812,200
[dem........................... 2.000,000 40,56 811,200
9. Juan JoséFqentes. 400,000 40,55 162,200
9. Fulgencio de Brin

gas. . . .................... 1.000,000 40,55 405,500
9. Rafael José Aguir

re............................ 600,000 40,55 243,300
E). J. José Fernandez. 500,000 40,52 202,600
Crédito en España. 21.000,000 40,51*/* 8.508,150
Crédito moviliario... 200.000,000 40,51 81.020,000
D. José Guerrero.. .. 2.000,000 40,51 810,200
D. J. José Fernandez. 500,000 40,51 202,550
D. Francisco Buzneo. 2.000,000 40,50 810,000
f). CalixtoGarcía Val-

deavellano............. 300,000 40,50 121,500
D. Guillermo Roland. 200,000 » 81,000
D. José Paradas........ 400.000 » 162,000
D. Luis Guijarro.. .. 200,000 » 81,000
D. Braulio Perez. . . . 4.800,000 » 1.944,000
Idem.......................... 300,000 » 121,500
D. Cáilos Jiménez.. 1.000,000 » 405,000
D. Guillermo Ro

land.......... . . . . . . 200,000 40,40 80,800
D. José Rodríguez

González............... 200,000 » 80,800
D. Juan Manuel Man-

zanedo................ 20.000,000 » 8.080,000
Sociedad española

mercantil é indus
trial. ................ 25.000,000 40,35 10.087,500

D. Antonio Bermejo
Fraile..................... 200,000 40,33 80,660

D. Juan José Fuen
tes .......................... 200,000 40,30 80,600

D. Juan Manuel Man-
zanedo.. .............. 20.000>;0d0 - 40,30 8.060,000

Sociedad española
nfercantil é indus
trial.............. ......... 25.000,000 » 10.075,000

D. Antonio Salcedo. 200,000 » 80,600
D. Guillermo Roland. 200,000 )) 80,600
D. José Cahen.......... 1.200,000 » 483,600
D. José Guerrero... 2.000,000 40,26 805,200
D. Antonio Bermejo

Fraile..................... 400,000 40,26 161,040
D. Francisco Buzneo. 1.000,000 40,25 402,500
D. Juan Manuel Man-

zanedo................... 20.000,000 » 8.050,000
Sociedad española

mercantil.............. 25.000,000 » 10.062,500
D. Santiago Laviano. 100,000 40,250
D. Eleuterio Adrados. 100,000 » 40,250
D. Braulio Perez — 5.000,000 » 2.012,500
D. Carlos Jiménez... 1.000,000 » 402,500
Sociedad española

mercantil é indus
trial (de los 25 mi
llones pedidos se
le adjudican)........ 15.891,000 40,20 6.388,182

D. Guillermo Rolland
de los 200,000 rs.
pedidos se le adju
dican...................... 127,000 » 51,054

493.447,000 200.000,276

Cambio
medio.

De manera que aparecen adjudicados 493.447,000 reales 
en títulos del 3 por 400 consolidado á los cambios que 
se han expresado por la suma en junto de 200.000,276 
reales vellón en efectivo á los interesados de que se ha 
hecho referencia.

Y para que conste el resultado do dicha licitación pú
blica y de la adjudicación de valores hecha en su virtud, 
se extiende la presente acta, que firman S. E. y demas se
ñores, de que yo el referido Secretario honorario de S. M. 
Joy fe.=»Francisco Santa Cruz.=Manuel María Uhagon.*= 
lacobo Ulloa.=sGabriel Alvarez.=*Ante mi, Manuel Ma
ría Cárdenas.

Real órden que se cita en el acta anterior.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Para la subasta de títulos de la Deuda pública 
del 3 por 400 consolidado, cuya emisión se autori
zó por la ley de 23 de Febrero de 4855, que debe 
tener lugar á las dos de la tarde de este (lia , con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Abril próximo pasado, la Reina (Q. D. G.), de con
formidad con el acuerdo del Consejo de Ministros, 
celebrado con asistencia de D. Facundo Infante, Pre
sidente de las Cortes; D. Joaquín María P erez, que 
lo es del Tribunal de Cuentas del R eino; D. Ramón 
Santillan, Gobernador del Banco de E spaña, y Don 
José de Adaro , Contador general de la Deuda , Di
rector y Presidente de la Junta directiva por au
sencia del propietario, se ha servido señalar el pre
cio tipo de 40 por 400 del valor nominal de los 
mismos títulos.

Madrid 34 de Mayo de 1856.=*EI Ministro de 
Hacienda, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA ftOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2.a—Circular.

En uso de las facultades que por el art. 2.a de 
la ley de 23 del actual sobre abono de años de ser
vicio á los Nacionales de 4 823 se concede al Gobier
no para la ejecución de la misma, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:
\ 4.® Los Gobernadores de las provincias consti
tuirán en la capital de la suya respectiva una Jun
ta calificadora, compuesta de

El Gobernador, Presidente.
Dos Diputados provinciales.
Dos individuos del Ayuntamiento.
Dos Jefes ú Oficiales de la Milicia Nacional.

2.° El nombramiento para estos cargos será del 
Gobernador, que preferirá en igualdad de circuns
tancias á los individuos que reúnan la de estar 
condecorados con la cruz creada por los decretos de 
23 de Junio y 13 de Julio de 4836, ó gocen def 
distintivo y carácter de Subtenientes de ejército 
por servicios prestados como Milicianos Nacionales 
de 4823.

Los Gobernadores darán cuenta á este Ministerio 
de quedar constituida la Junta calificadora y del 
nombramiento de sus individuos.

3.° Los que se consideren con derecho á la gra
cia concedida por el art. 4.° de la expresada ley, di 
rigirán precisamente sus instancias á S. M. la Rei
na por conducto de la Junta de la provincia en que 
hayan prestado el servicio de Milicianos Nacionales 
de *4 823.

4.° En estas solicitudes, extendidas en papel del 
sello 4.°, se expresará el nombre y apellidos pater
no y materno de los interesados; la p laza , punto 
fuerte ó hecho de armas en que se hayan hallado; 
fecha de la defensa ó de la acción, y nombre del 
Jefe á cuyas órdenes prestaron el servicio.

5.° Los interesados acompañarán indispensable
mente á sus solicitudes la certificación de la parti
da de bautismo y la prueba justificativa de los he
chos que se consignen en la instancia.

Los que tengan derecho á utilizar el término 
concedido á los residentes en U ltram ar, acompaña
rán ademas la justificación que acredite su ausen
cia de la Península en los dos meses siguientes á la 
publicación de la ley.

Todos estos documentos deberán presentarse com
petentemente legalizados.

6.° Las Juntas calificadoras instru irán  el expe
diente general de los que, habiendo servido en 4823 
en la Milicia Nacional de sus respectivas provincias, 
soliciten el abono de años dentro de los plazos ex
presados.

7.® Cada 15 dias harán  insertar en los Boletines 
Oficiales una lista nominal de los que hayan pre
sentado sus reclamaciones, .  expresando su actual 
residencia, edad, pueblo en cuya Milicia sirvieron 
al tiempo de su disolución, y gracia que soliciten, 
declarando al propio tiempo abierto por espacio de 
20 dias el juicio contradictorio.

8.° Teniendo en cuenta las impugnaciones que 
durante este plazo se les dirijan contra los intere
sados; y los informes que crean oportuno pedir á las 
Autoridades civiles y militares, em itirán su d ic tá - 
men en los expedientes, remitiéndolos á este Minis
terio, acompañados de los Boletines en los que se 
hayan publicado las listas de que antes se hace mé
rito.

9.® Las Juntas calificadoras no darán curso á las 
instancias de los que no hayan servido en la Mili
cia m eional de sus respectivas provincias, hacién
dolo entender asi á los recu rren tes, ni tampoco á 
las que se presenten fuera de término.

40. Al siguiente dia de haber espirado los p la 
zos marcados en el art. 4.® de la ley, las Juntas re 
m itirán á este Ministerio una lista general de todos 
los Nacionales que hayan solicitado el abono de 
años.

4 4. A los que han obtenido la gracia de abono 
de años de servicio por haber presentado sus soli
citudes dentro de los plazos concedidos en Reales 
órdenes de 42 de Marzo y 48 de Junio de 4855, asi 
como á los que la obtengan en lo sucesivo, se les 
acreditará su derecho, bien en el diploma de la cruz, 
ó por nota de este Ministerio en el Real despacho, 
si hubiesen solicitado á la vez que el abono de años 
la condecoración ó el distintivo de Subteniente de 
ejército concedidos á los Nacionales de 4823, bien 
on un diploma especial en el caso de haber solici
tado exclusivamente el abono de años.

4 2. La Junta de clases pasivas no hará en ade
lante abono alguno en concepto de servicios presta
dos en 4823 por Milicianos Nacionales, á menos que 
estos exhiban el documento en que tal derecho se 
les haya reconocido, y proceda su comprobación en 
esté Ministerio.

Al dictar las anteriores disposiciones, S. M. ex
presa que las Juntas calificadoras, comprendiendo 
las graves consecuencias que tienen para el Tesoro 
las concesiones inm erecidas, corresponderán á la 
confianza que en ellas se digna depositar.

De Real órden lo digo á Y. S. para su exacto y 
debido cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo 4 856.=*Escosura.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en Monte
video ha remitido á esta prim era Secretaría dos le
tras, importantes 488 rs. vn. 8 mrs. y 465 rs. vn., 
producto de la venta en pública subasta de los efec
tos dejados por diez de los veinte españoles que fa
llecieron á bordo de los buques franceses Cornelie 
y L A rn a a d  en la travesía de Pasages al Rio de la 
Plata.

Nombres de los fallecidos en el bergantín  Cornelie.

Silverio Ibarra, vecino de Sumbilla.
C l e m e n t e  Michelena, de 29 años, vecino y natu

ral de Salinas.
Tomas Laburu, de 20 años, de San Sebastian.
Francisco Baqueldano, de Azpilcueta.
Juan Tomas Larram endi, de Irurieta:
Y Vicente Uranga, de Estona.

Nombres de los que fallecieron en ¡a corbeta L’Arnaud.

Juan Bautista Araño, de 23 años, natural de Er- 
razu, provincia de Navarra.

Felipe Antonio de  Irigoyen, de 45 años.
María Ramona de Irigoyen, de 23 años, soltera, 

ambos naturales de dicho pueblo:
Y Martina Josefa Echenique, de 12 años, natu

ral de Azpilcueta.
Lo que se anuncia para que las personas que se 

crean con derecho á la parte dejada por cada uno 
de dichos individuos, acudan á deducirlo á la Or
denación de Pagos de este M inisterio, donde se les 
darán mas datos y la suma que les corresponda.

REAL ORDEN

Excmo. S r . : El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en los Estados del Rio de la Plata participa á este 
Ministerio el fallecimiento de 20 súbditos españoles 
á bordo de los buques franceses Cornelie y U A r -  
naud en la travesía de Pasajes á Montevideo.

La Reina (Q. D. G.), profundam ente conmovida 
por la frecuencia con que se repiten estas desgra
cias , doblemente sensibles si se tiene en cuenta la 
temprana edad de la mayor parte de los infelices 
que abandonan las playas del m ar Cantábrico, me 
manda llame la atención de V. E. sobre este p ar
ticular, y le recomiende la necesidad de que todos 
los funcionarios a quienes corresponda observen 
exactamente el Real decreto de 46 de Setiembre 
de 4 8 5 3, y la conveniencia de tomar cuantas me
didas tiendan á cortar un mal que adquiere de dia 
en dia mayores proporciones. La construcción de 
ferro-carriles en todos los ámbitos de la Península 
y el desarrollo de otras obras púb licas, ofrecen un 
campo vastísimo para la colocación de un número 
de trabajadores, mucho mas considerable que el que 
las faenas agrícolas dejan disponible en las diferen
tes épocas del año.

Por lo tanto S. M. veria con satisfacción que los 
Gobernadores civ iles, desplegando todo el eelo de 
qué son capaces en un asunto tan humanitario y 
nacional , contuviesen la emigración, exigiendo el 
puntual cumplimiento del referido Real decreto, y 
haciendo entender á  los que se presenten á pedir 
pasaporte para aquellos lejanos climas la ventajosa 
colocación que pueden encontrar actualmente en 
España, y los azares á que se exponen en la trave
sía primero, y mas tarde en países extraños, algunos 
insalubres, y agitados todos casi siempre por vio
lentas conmociones políticas.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Palacio 27 de Mayo de 4 856.*= Juan 
de Z avala.=Sr. Ministro de la Gobernación.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder el 
Regiam exequátur k D. José Sagas, nombrado Cón
sul de Cerdeña en Barcelona; á D. Juan Sommers 
Smith, Cónsul nombrado por los Estados-Unidos 
para la ciudad de Málaga, y á D. Guillermo Congre- 
ve Brackembury, que ha recibido igual nom bra
miento de S. M. Británica para el puerto de Vigo.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 12 del mes corriente saldrá de la bahía 
de Cádiz el vapor correo Doña Isabel la Católicaf 
su Comandante el Teniente de navio D. Celestino 
Rebollo, conduciendo la correspondencia pública y 
de oficio para las islas Canarias, Puerto-Rico y 
Cuba.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Circular.

Los desfalcos perpetrados en varias épocas, y última
nente en las Teábrerías de Badajoz y Gerona, si bien no 
mprimen en los Interventores do las mismas un cargo 
lirecto por falta de moralidad, les hace partícipes de una 
“esponsabilidad relativa, que exige imperiosamente el 
iportuno correctivo, cuando dan lugar á la defraudación 
le los fondos públicos por negligencia ó apatía en el cum
plimiento de sus deberes, y por prescindir de las debidas 
“ormalidades y exactitud en el recuento de los fondos, 
levados las mas veces de una confianza omnímoda y de 
ma condescendencia mal entendida, siempre reprensi- 
3les, tratándose de la seguridad de los intereses del 
istado.

Los Contadores de Hacienda pública reúnen el doble 
carácter de fiscales é interventores de los actos de las 
tesorerías, y de claveros de las mismas. Si cumplen es
os deberes con el celo*, exactitud é independencia que 
es marcan las instrucciones, los alcances no pueden 
xmsumarse; y si alguno se efectúa por desgracia, debe 
ier de muy poca importancia. Claro es que al nombrar 
‘1 Gobierno , y  conservar en sus puestos á los deposita
rios de los fondos públicos, ha reconocido en ellos las 
suficientes garantías y  buenas condiciones de moralidad 
jue se requieren para el desempeño de tan delicado car- 
;o; pero no porque inspiren confianza, están en el caso 
os Contadores de prescindir de ninguna de las formali- 
lades prevenidas por instrucción en todo lo concernien- 
e á la intervención de los fondos.

Por lo mismo esta Dirección general, secundando, 
:ual cumple a su deber , las justas miras de alta morali- 
¡a)l y exactitud en el servicio que presiden á los actos 
leí Gobierno de S. M., esta resuelta a no tolerar omisión 
ilguna involuntaria, y mucho menos faltas consentidas 
jn esta parte tan importante del servicio, y á proponer 
il Mipisterio la destitución inmediata del Contador res
pectivo , como se ha verificado con los de Badajoz y Ge
rona , siempre que ocurra desfalco en cualquiera Tesore
ra: esto sin perjuicio de la responsabilidad que pueda re- 
mltarles en el sumario que se instruya en averiguación 
le los hechos. Y en su deseo de precaver las faltas , para 
lo verse obligada á imponerlos el oportuno correctivo,



^ f,¡P̂ ?̂ hvAniAy|fA v  bI mas axtrioto jonnu
plimiento de esta parte del servicio, pues está plenamen
te persuadida de que pueden evitarse los alcances, si las 
Contadurías de Hacienda cumplen lo preceptuado en ins
trucciones y órdenes vigentes.

Sus principales deberes son :
Sentar diariamente en los libros todas las operaciones 

de entrada y salida de caudales en las cajas, dejando ter* 
minadas precisamente al concluir el dia las comproba
ciones con los asientos de la Tesorería:

Llevar las cuentas de caja con la misma puntualidad 
y con la clasificación debida de efectos, oro y plata y 
calderilla:

Cuidar de que se guarden diariamente en el arca de 
reserva los fondos y efectos que corresponda, no permi
tiendo que se saquen mas de los necesarios para los pa
gos del despacho ordinario, calculando previamente la 
recaudación del dia:

Practicar diaria y simultáneamente las formalidades 
de cargo y data de los documentos y efectos que proce
da , y de los resultados que ofrezcan las cuentas de los 
depositarios de partido , de Aduai>asyde las |amacas: 

Evitar que, bajo ningún ti) nreteyt§4 libran lo§ 
Tesoreros, sin autorización p jf^m  ág| Gpberf^dof de 1$ 
provincia é intervención de l<gCoqta<|||na^ canljdaq algu#.T 
na á car<*o de los de otras prwin<iias> í  depositólos de los 
partidos^ Administracioiies í  r<jgpu<Jpdor«5
de contribuciones; ni¿$e#an |g g aré s , abonóos é .  ojjra 
clase de resguardos q #  ̂ ig in é a  |^ « 4 « ?  Y 
fondos de la caja :

Exigir que los arqueos ordinarios se verifiquen, como 
csíá'mandado , en los dias 8, 15, 23 y último de cada 
mes, pero no de mera fórmula, sipo examinando las 
existencias de efectos, documento por documento; pe
sando, la calderilla; asegurándose en fin de que Jas exis
tencias referidas están clasificadas conforme á los asien
tos de los lib ros, y cuidando de evitar que aparezcan en 
caja documentos á formalizar, v mucho menos recibos 
provisionales, aun cuando manifiesten los Tesoreros que 
responden de su im porté;

Y solicitar del Gobernador que acuerde arqueo ex
traordinario, siempre que el Contador lo juzgue conve
niente, porque le ocurra duda sobre el verdadero estado 
dé la  caja, ó bien tenga presunción moral de falta de 
exactitud y Regularidad en las operaciones de Tesorería.

Cuando del recuento de los caudales y efectos resulten 
faltas de poca consideración, no se separarán los Conta
dores de la caja hasta que el Tesorero realice la reposi
ción ; y.en el casq de que esta no tenga lugar, ó la impor
tancia de la falta ofrezca dudas acerca del buen uso de

éenstay y
se promueva expediente gubernativo , á fin de que adop
te providencia el Gobernador.

Tampoco deben tolerar los Contadores que se mane
jen ni custodien en las Tesorerías ofrps fondos y efectos 
que los del Estado; los de partícipes y los de depósitos 
que deban ingresar en ellas con las formalidades de ins
trucción, cesando el abuso introducido en algunas locali
dades de admitir fondos de particulares bajo pretexto de 
la garantía y mayor seguridad que les ofrece un estable
cimiento público. del recuento de caudales aparece en 
algún caso mayor existencia que la que arrojan los asien
tos de los libros , ó hubiera inexactitud en la clasifica
ción de monedas ó efectos, también deberán los Conta
dores reclamar que conste en el acta'esta circunstancia, 
y que se instruya oportuno expediente para que el Go
bernador dicte la resolución que corresponda.

La Dirección omite hacer á Y ... mas indicaciones sobre 
este asunto, persuadida, como lo es tá , de que su celo 
por el mejor servicio suplirá las que falten , y de que, 
con su inteligencia y buen criterio , sabrá hacer compa- 
Ijbl&s desem peñare las ob lig^pnes quo 
destina pon f o rc ^ s i^ a c io n j j í  qui* debeá (gmSwfB* .iy 
Tasprefo dd esa ffo v i|c ia  p(^ su ea^goríáR# ci|OHrtstai^ 
&ás, cóncflianflo al pfopio Ifempa la inde¿md|%fiá cj® 

depe ftincipn^f la^aja #  su depa^tarnÉfo b e itó  
ficto del séfvicio gúbljeo, jperq dátfbto de jps iludes 3 #  
gpes que $|ige la coifpjpta segi^da(Lt(^ Íos*¿i^pé^|e 

‘ -V - V W  Cv:
La Dirección espera que del recibo de esta comunica

ción la dará Y  aviso á vuelta de correo.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 28 de Mayo 

de 1856 =  Gabriel Alvarez..=»Sr. Contador de Hacienda 
pública de la provincia do,....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación, desde el 2 de Junio 
próximo y horas de doce á dos de la ta rde, el cupón del 
segundo semestre que vence en 1.° de Julio, bajo carpe
tas duplicadas, para él señalamiento del dia en que lian 
de percibir su importe en el Banco de España; advirtien
do que, con motivo de la exposición de bellas artes, la 
entrada se verificará por la calle de Relatores, en cuya 
portería se expenderán las carpetas con que han de pre
sentarse los cupones.

Madrid 29 de Mayo de 1856.=El Ordenador general,

V > DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de 
Febrero de 4855, recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones de garantías de operaciones verificadas por el Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES,

Sóries.
Número 

de títulos
NUMERACION. Reales vellón. TOTAL,

A . . . , , . . . .  5 32 563, 32,144, 33,110 y 33,111 y 33,137.......................  5 000
B. . . .
e. . . .
D
E , . . . .

4
. . . 7

2

14,910, 14,996, 15,301 y 15,307......................................  -m 12,000
17,245, 17,826 al 17,828, 17,811 al 18,813. . . . . . . . . . .  42,000
7,529 y 7 .530 ................. .................................................... 48,000
60,466 al 60,486, 62,733, 63,394, 63,396 al 63,398........  1.248,000

1.355,000
4 4

E s t a d o  demostrativo de los A fulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de Febrero 
de 4855 , entregados hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro,

e n t r e g a d o  á  p a r t i c u l a r e s .

Número
Séries.

de títulos
NUMERACION. • Reales vellón. TOTAL.

A ................  1
B . . .  . ......  1
C . . . . . . . . .  3
E.................  618

33,098........................................... .......................................... 1,000
15,302.....................................................................................  3,000
17,793 al 17,795................................................... ................ 18,000
53,881 al 53,955, 54,280 al 54,304, 54,337 al 54,349,

54,356 al 54,378, 54,535 al 54,568, 55,061 al 55,107,
55,170 al 55,176, 60,416 al 60,419, 60,491 al 60,512,
60,722 al 60,725, 61,217 al 61,224 , 61,421 y 61,426,
62,328 al 62,341, 63,394, 63,396 al 63,398, 64,149 y
64,150, 69,997 al 70,330................................................ 29.664,000

29.086,000
623

Madrid 31 de Mayo de 1856.=P. 0 . ,  Francisco Portilla.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  délas fincas adjíidicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 34 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS. ^

Tipo de la subasta, á q o e ^ n  tcendido Beneñcio obtenido 
xx uuiero en el remate. en el mismo, 

de fincas. Rs. vn. cént. vn ^  vn cénf.

En las sesiones anteriores.. . . . . . . 128.283,284,22 382.603,925,92 186.054,985,24

En la del dia de ayer. 3.894,568 7.489,378 3.594,840

Tota l . . . . . . . . .

CENSOS

132.177,852,22

REDIMIDOS.

390.093,303,92 489.646,795,24

Número de censos. (,e ^ ^ n c i o n .

En las sesiones anteriores...........
En la del dia de ayer. . . . . . . . . . . . . . .

36,178
23

89.180,540,44
944,985,79

4.362,426,85En las Juntas provinciales..................... 981

Total.................... 37,483 94,487,953,08

Madrid 31 de Mayo de 1856. 
general, Azpilcueta.

=  E1 Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado. ==. Y.0 B.* = E 1  Director

QUINTA SECCION.
GOBERNADORE S , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Concluyen las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
en todo el mes de Abril próximo pasado.

M O N TE PIO S.

Poña Josefa de Quintana, viuda de D. Agustín Rodrí
guez, Factor general de tabacos de La Isla de Cuba, 1,250 
pesos. . .

I)opa María Josefa Dávila y Gorral, huérfana de Don 
Pascual , Conde de Ibangrande, Ministro del Supremo 
Consejo de Hacienda* con derecho á suceder á su madre,
12,000 rs.
. Dopa María S eran o , Yiuda de D. Manuel Nieto Besa- 

no, Jefe de sección de la extinguida Contaduría general 
de Valores, 4,500 rs.
. Doña. Catalina del Barrio, viuda de D. Julián Seco, 

Jefe de negociado de tercera clase de la Dirección de Bie
nes nacionales, 3,500 rs.

D, Eduardo Alvarez, huérfano do D. Agustín, Conta
dor de Rentas de Ciudad-Real, con derecho á suceder á 
su madre, 3,500 rs.

Doña Serafina Aliot, huérfana de D. Francisco, Porte
ro del Supremo Consejo de Hacienda, viuda de P. Ramón 
Calvo, Promotor fiscal de Getafe, 2,500 rs.

D?ua Aurora Echevarría de A guirre, viuda de D. Ra
fael Esteban de Góngora, Contador de la Aduana de Adra, 
sin derecho.

Doña Josefa Ramona Frigola y Mandiaa, huérfana de 
D. Y ícente, Intendente de ejército y provincia de Catalu
ña, con dereoho á suceder á su madre, 8,250 rs.

Doña Mana délos Dolores Bravo Morillo, viuda de 
D. fose María Esteban, Superintendente déla casa de mo
neda, de Sevilla, 6,000 rs.

Doña Matilde Ruiz Pons, viuda de D. Pedro María Fer
nandez Taboada, Inspector primero de la Administración 
de Rentas de Santiago, 3,000 rs.

Doña Ana María Pedroso, huérfana de D. Gervasio, 
Fiel del alfolí de Sevilla, y viuda de D. José Roídos, 1,500 
reales.

Doña María de la Guia Trujillo, viuda de D. Tícente

Martínez Rubio, Tesorero de la provincia de Huelva, 
3,500 rs.

Doña Dolores Coviellas, huérfana de D, Juan , Oficial 
de la Contaduría de Rentas de Cuenca, con derecho á su- 
ceder á su Madre , 1,000 rs.

Doña Josefa Gorbea y Yillachíca, viuda de D. Pedro 
Landaechenerri, Oficial de la Dirección de Estado, sinde^ 
recho.

Doña Manuela Borreguero, viuda de D. José Benito 
López, Teniente de carabineros de costas y Fronteras de 
Badajoz, y antes Auxiliar de la Contaduría de Reptas de 

* Sevilla , sin derecho.
D. Gonzalo de Córdoba, huérfano de D. Ventura, Ma

gistrado de la Audiencia de Valencia, 8,000 rs.
D. Manuel CangarArgüelles y Rivera, huérfano de 

D. José, Magistrado de la Audiencia de Canarias, con de
recho á suceder á su madre, 5,000 rs.

Doña Antonina Reinares, viuda de D. Joaquín Diaz de 
Garayo, Administrador de la Estafeta de Calatayud, 2,200 
reales.

Doña Antonia Serrano Calderón., viuda do D. Casimiro 
Ruiz Castellanos, ÉntiVadof dé las miñas de azogue de 
Almadén, 2 rs. diarios.

D. Angel y Doña Josefa Fontanals, huérfanos de Don 
José, Teniente guarda mayor del antiguo resguardo de 
Cataluña, sin derecho.

Doña Carolina Concordia López de Ochoa, hija de Don 
Antonio, Administrador que fue de tabacos do\ pasco de 
Córdoba, y viuda de D, Francisco García Madueño, 1,500 
reales.

Doña María del Cármen de la Subiera y Concepción, 
huérfana de D. Manuel, Interventor de la Aduana de Mo- 
guer, 1,250 rs.

Doña Elena Cortadellas, huérfana de D. Francisco, 
Administrador de fincas del Estado de la provincia de 
Barcelona, 4,500 rs.

Doña Francisca de Paula Ruiz Sarmiento, viuda de 
D. Fernando María de Rosales, Jefe político de segunda 
clase, 6,000 rs. *

Doña Dolores Alfaro, viuda de D. Ignacio María Asen- 
sio, escribiente segundo de la Secretaría del Consejo Real 
de las Ordenes, 2,500 rs.

Doña Ana y Doña Nicolasa Gallegos, huérfanas de 
D. Pascual, Interventor de embarque de piorno de Ro
quetas , 1,000 rs.

Doña Catalina de Vilehes , viuda de D. Javier José de 
Burgos, Subdirector de la Direcion general de Loterías,
6,000 rs.

Doña María Mosset y Martí, viuda de D. Victoriano

AfatePeg yM dait& sattte defa Ordenador! d r  pagos flrGfcÚ
cia y Justicia, 5,333 rs. 11 mrs.

Doña Benita Rey, viuda de D. Pablo Jorge, Oficial 
auxiliar de la clase de quirítos del Ministerio do Fomento
4,000 rs. , .

Doña Magdalena Fojas , viuda :de D. Antonio Martínez, 
Interventor de los derechos de puertas de Sevilla, 2,000 
reales.

D. RestiUrte Alonso y Gómez, huérfano de D. Santia
go , Administrador de Rentas de Villadiego, con derecho 
á suceder á su m adre, 7,50 rs.

Doña Mañuela Beni tez , huérfana de. D. José María, Con
tador de Hacienda pública de Cádiz, solicitando ser eom- 
partícipe con su hermana Doña Aña , sin derecho. - ’

Doña C a b in a  Alvarez, huérfanh- do>D- Manuel, Ofi
cial del ||infeíerio de Hacienda >lwmr derecho á suceder á 
su madre Doña Petra Ruiz, 8,000 rs.

Doña Josefa Romay, viuda de D. Juan Yazcpiez Vare
la , Intendente jubilado de segunda clase , 6,500 rs.

Doña! Luisa Rodríguez y Nuevo, huérfana do D. Ge- 
rópiih|>, Correo de Gabinete, 2,200 rs.

U * Doña María L&Támana v' vi lid¿SuIk^Ttedro Lozano, 
Veredero que fi|Íd p |á í |a c o | y ai^riqm ieiH é Fiel-clave
ro de la A duanare ^ r o g o ia , sjft d§r<$ÍÍ>o. %

Doña Juana Morante , h |é rfiija  JB# Páscual, Inter
ventor que fue dp C ^ # o s  fle ljpse¿o áInfantes, en so

licitud de ser co ¿ p B |® ^ e  fon .AhéFi^Bipa¿oña Pascua
la , sin derecho. ̂  %**. ..

W  Doña María % rtlfii^^i¡ilira in , vftída dé T). José Ma
nuel Bustindui é Iviondo, Examinador que fue de la fá
brica de armas de Plasencia, 2,500 rs.

Doña Bibiana Romero y Moreno, viuda do D. Miguel 
Ariza, Interventor que fue de puertas de Córdoba, 2,000, 
reales. :

Doña Amalia y Doña Antonia Lajula, huérfanas de 
D. Fernando, Interventor qiie fue de correos de Cuenca, 
con derecho á suceder á su madre Doña María de Rojas, 
\ , m  rs.

Doña Concepción Castel Ruiz, viuda de D. José Mace
res, Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda de 
Murcia, en solicitud de viudedad, sin derecho.

Doña Simona Marcó, viuda de D. Sebastian Eugenio 
Vela, Taquígrafo de las Cortes, en solicitud de mejora de 
viudedad, sin derecho.

Doña Francisca González Madriguera , huérfana de Don 
Estéban, Magistrado que fue de la Audiencia de Zarago^-¡ 
za, con derecho á suceder á su madre Doña María del 
Cármen, 5,00t) rs.

Dqña Gerónima Navarro y Azcutia, viuda de D. Fran- ■ 
cisco de Paula Peñarredonda, Visitador de Rentas de 
Jaén, 3,500 rs.

Doña Felisa Chacón, viuda de D. José Herranz y Nie
to, Secretario del Gobierno civil de Cáceres, 3,500 rs.

Dpfia Dolores Romero Amaya, huérfana de D. Antonio, 
empleado ep las minas de Almadén, con derecho á suce
der á su madre Doña Magdalena Gobart, 2,500 rs.

Doña Josefa Barceló, viuda de D. Miguel Latorre, Ad
ministrador de la Aduana de Villajoyosa, se la declara 
con derecho en participación por igual con su hija polí
tica Doña Juana Latorre, 1,250 rs.

Doña Joaquina Ariza é Hidalgo, viuda de D. Eusebio 
dé las Navas, Administrador en Sevilla del repuesto de 
sales para Extremadura , 2,500 rs.

Doña Ramona Bellostas y Laspuertas, viuda de Don 
Pablo Cagigas, Administrador de la Aduana de Blanes, 
en solicitud de viudedad, sin derecho.

Doña Ramona Castañon, viuda de D. Pedro Severo 
Robles, Inspector de distrito del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, 8,000 rs.

Doña Rosa Molina, viuda de D. Antonio V era, Oficial 
-cuarto tercero de la Administración de Hacienda pública 
de Madrid , en solicitud de viudedad, sin derecho..

Doña María Antonia Palacios y Ramírez, viuda de Don 
Diego Jiménez Cuenca, Administrador de Rentas que fue 
de Lucena, solicitando viudedad, sin derecho.

Doña Filomena y D. Luis Jaudenes y Rodrigo, huér
fanos de D. Luis , Conde de Zanoni, Ministro del Tribu
nal mayor de Cuentas, 8,000 rs.

Doña María de la Encarnación y Doña María de los 
Remedios Soriaqo y Martínez, huérfanas de D. Solero, 
Interventor que fue Vle la estafeta de Correos de Orihuela! 
con derecho ú suceder á su madre D. María Teresa Mar
tínez en la pensión de \ ,500 rs.

Doña Tomasa Josefa de la Torre, viuda de D. Manuel 
Gutiérrez Orlando, Superintendente de la Casa de moneda 
de esta corte, en solicitud de que se la declare con dere
cho á optar por el Monte*pio del .Ministerio en vez del 
civil sobre que se la concedió la viudedad, accediendo á 
su solicitud. •

Doña Ana y D. José Sagra, huérfanos do D. Ambro
sio , Oficial qué fue de la Superintendencia de minas de 
Almadén, 1,500 rs.

Doña María de las Mercedes Sancho, viuda de Don 
Prudencio González, Administrador que fue de Rentas es
tancadas de Almendralejo, 750 rs.

Doña María del Cármon Escobar, viuda de D. Nicolás 
Jiménez, Conductor cesante del Correo central, 2,200 
reales.

Madrid 23 de Mayo de 1856.=E1 Presidente. S. Mi
randa.

Relación de las declaraciones acordadas por la Junta  de 
Clases pasivas en todo el mes de Abril próximo pasado 
acerca de los expedientes promovidos para la concesión 
de los beneficios que dispensa la ley de 2.6 de Julio 
de 4835.

D. Gregorio Suárez, Jefe político de Albacete, cesó 
en 31 de Julio de 1843, se le abonan 11 años, un mes 
y 16 dias de servicios.

D. Mateo Navarro Zamorano , Jefe político de Gerona, 
cesó en 1843. Sin derecho.

D. Mariano Jaén, Jefe político de Avila, cesó en 8 de 
Abril do 1844, se le abonan 10 años, 4 meses y 22 dias 
de servicios.

D. Domingo Bonilla, Fiscal de la Audiencia de Cáce
res, cesó en 29 de Agosto de 1843, se le abonan d o años, 
11 meses y 23 dias de servicios.

D. Donato María de Adana, Oficial del Gobierno polí
tico de Logroño, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Andrés Grande, Secretario del Gobierno político y 
Jefe interino de Teruel, cesó en Julio de 1843, se le abo
nan 11 años y 10 dias de servicios.

D. José Maria López, Jefe político de Lérida, cesó en 
11 de Abril de 1844, se le abonan 10 años, 4 meses y 
27 dias de servicios.

D. Francisco Lameyer, Administrador de Rentas del 
Puerto de Santa María, cesó en 16 de Marzo fie 1844, se 
le abonan 10 años, 6 meses y 26 dias de servicios.

D. Francisco de Estrada, Oficial de la primera Secre
taría de Estado, cesó en 29 de Julio de 1843, se le abo
nan 11 años y 13 dias de servicios.

D. José Miguel Frias, Jefe político de las Islas Balea
res , cesó en 11 de Julio de 1843, se le abonan 11 años, 
un mes y 15 dias de servicios.

D. José María Serrano, Juez de primera instancia de 
G ranada, cesó en 30 de Mayo de 1843, se le abonan 11 
años y 3 dias de servicios.

D. Juan Larripa y Domínguez, Oficial del Ministerio 
de Gracia y Justicia, cesó en 16 de Diciembre de 1843. 
Sin derecho.

D. Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia de Za
ragoza, cesó en 20 de Agosto de 1843 , se le abonan 10 
años ,11 meses y 29 dias de servicios.

D. Maximino González MontalVan, Juez de primera 
instancia de Iluete, cesó en 2 de Febrero de 1844 , se le 
abonan 10 años, 6 meses y 28 días de servicios.

D. Jacinto Manrique, Jefe político de Palencia, cesó 
en 7 de Julio de 1843, se le abonan 11 años, un mes y 
23 dias de servicios.

D. Fernando Madoz, Fiscal de la Audiencia de Ma
drid, cesó én 7 de Diciembre de 1843, se le abonan 10 
años, 8 meses y 22 dias de servicios.

D. Joaquín Garrido, Promotor fiscal de Yalencia de 
Don Juan, cesó en 12 de Julio de 1843, se le abonan 11 
años, un mes y 18 dias de servicios.

D. José MaVugan, Jefe político de Salamanca, cesó 
en 15 de Junio de 1843, se le abonan 11 años, 2 meses 
y 15 dias de servicios.

D. José Elduayen, Jefe de sección de la Administra
ción general de bienes nacionales, cesó en 14 de Abril 
de 1844, se le abonan 10 años , 5 meses y 16 dias de ser* 
vicios.

EXCLAUSTRADOS.

D. Domingo Sañiiai y  Fosas, lego'jesuíta exclátótrado
de Manresa , 3 , 4  rs.

D. FYancisco Antonio López, presbítero, franciscano 
observante secularizado del convento de Alcalá la Real 5, 
6 rs. ..

D. Serafín Elduayen, presbítero,bernardo exclaustra
do del monasterio de Iranzu, 5, 6 rs.

D, Pedro . Cubero, presbítero, trinitario calzado ex
claustrado del cqpvento de San Lamberto de Zaragoza, 5, 
6 rs.

D. Patricio Rios y Vicente, presbítero, agustino ex
claustrado de Caspe, 5, 6 rs.

p, Francisco Ramón y Cabré, presbítero, jesuíta ex
claustrado del Noviciado de la corte. Sin derecho.

D. José Clos, presbítero, jesuíta exclaustrado del cole
gio imperial de la corte. Sin derecho.

D. Francisco Casanova y Cardona, presbítero, domi
nico exclaustrado del convento de San Vicente de Zara
goza , 5 ,6  rs.

D. José María Serantes, lego exclaustrado del conven
to de trinitarios descalzos de Jesús de la corte, 3, 4 rs.

Tj. Matías Domingo7prés"bitero agustino descalzo ex
claustrado deZuera,  5 , 6 rs.

D. Ildefonso Alastuey, presbítero, parjneUta descalzo 
exclaustrado de Enguera, 5, i , 5 , 6 r s / 5'" *

D. Juan Barres y. Cabota, pvesbítero exclaustrado del 
convento de Santo Domingo dé Valencia, 5 , 4 , 5 ,  6 rs.

D. Francisco Camarlench y Rondia, presbítero, mer
cenario exclaustrado de Yalencia , 5, 4, 5, 6 rs.

D. Eugenio Cabanes é Ibáñez, presbítero, carmelita 
calzado exclaustrado de Valencia, 5, 4, 5 , 6 vs. • : -

D. Nicolás Señoré, presbítero, gilito exclaustrado del 
convento de San Cayetano de Madrid. 5;  6 rs.

D. Manuel Poblador, p re f ie ro ,,  agustino descalzo ex
claustrado de Borja , 5 , 6  rs, • •.

D. José Hernández é Hidalgo, presbítero, dominico ex
claustrado del convento de San Ildefonso de Toro , 5 , 6  
reales.

D. Juan Martin y Torres, presbítero, gerónimo ex
claustrado del monasterio de San Antonio de Porta Coeli 
de Sigüenza , 5 , 6  rs.

D. José Casto Ilerce y Alfagemo, pr^bRepo dominieo 
exoLaustracJirdé §an Pomo (Je A ajtafioHd‘ 5 ? é rs. '* 7 ‘

D. Josá/tusíek y S p a , |>res|>R§ro Jámrtófoo 
trado de Játivp¿ 5V i firs. * • ■ :: '•

D. Féfix Ferrer y Gallep, presbítero ,#apuclpno ex
claustra#  déli^aivento d i  la iAsunctoft .#  A lata, J , , 6  
reales.... /'-■ /• '•/ 7  r* ‘ '

o. I t o f e A g i to -  y
calzo exclaustrado ele Yalencia, 5, 4 , 5 , 6  rs,
^  Vicente Fuertes y Talluda, presbítero, mercenario 
exclaustrado de Elche, 5 , 4 5, 6 rs.

D. José Forrer y Sebastiá, presbítero , exclaustrado 
del convento de mínimos do Castalia, 5, 4, 5, 6 rs.

*D. Francisco Ferrer y Corel!, presbítero, exclaustra
do del convento de franciscos observantes de Oliva , 5 , 4 ,  
5,  6 rs.

D. Salvador Roquet, presbítero, jesuíta exclaustrado 
del convento de San Pablo de Yalencia, 5, 4, 5 , 6 rs.

D. José Arredondo, presbítero, gerónimo exclaustra
do de Baza, 5 , 4, 5, 6 rs.

D. FYaneísco González y Márquez, presbítero seculari
zado del convento de mínimos de Puerto-Real, 5, 6 rs.

D. Salvador García y Prados, presbítero, dominico ex
claustrado de Carlet , 5, 6 rs.

D. Pascual Guerrero y M®ra, presbítero, alcantarillo 
exclaustrado de Carcajente, 5, 4, 5, 6 rs.

D. Sebastian Quetglas, lego exclaustrado del convento 
de mínimos de San Francisco de Paula de (/ampos, 3, 4 
reales.

D. Joaquín Fonfria y Gascón, lego exclaustrado del 
convento de mercenarios de Teruel, 3 , 4 rs.

D. Juan Cañas y Conde, presbítero, francisco obser
vante exclaustrado de Zubia. Sin derecho.

D. Manuel Pequeño y Montprrubo, logo exclaustrado 
del convento de San Pedro Alcántara de Mondoñedo , 3 , 4  
reales.

D. Pedro Salgado Fernandez, presbítero, benedictino 
exclaustrado del monasterio de San Julián de Samos, 5,
4 . 5 . 6  rs.

D. Manuel Illora y Sillero, presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Andújar, 5, 6 rs.

D. Joaquín Martínez Arenas, lego franciscano exclaus
trado de Mogente, 3 , 4 rs.

D. Pefiro G allart, presbítero exclaustrado del conven
to de franciscanos recoletos de la Corona de Valencia, 5,
4 . 5 . 6  rs.

D. Francisco Llopis y Puchadis, presbítero, carmelita 
exclaustrado de Játiva, 5, 4 , 5, 6 rs.

D. Salvador Luch y Lluch, presbítero exclaustrado del 
convento de mercenarios extramuros de Yalencia , 5 , 6  
reales.

D. José Llagaría y Martínez, presbítero, mercenario 
exclaustrado de Valencia, 5, 6 rs.

D. Fulgencio Igual y Boscasa, presbítero, agustino ex
claustrado de Alicante, 5, 4 , 5, 6 rs.

D. José Herrera y Ronda, presbítero exclaustrado del 
convento de franciscos extramuros de Yalencia , 5, 6 
reales.

D. Pedro Ibar i , presbítero, franciscano exclaustrado 
de Yalencia, 5, 4 , 5, 6 rs.

D. José Francisco Pau y Moliner, presbítero, capuchi
no exclaustrado de San Mateo , 5 , 6  rs.

D. Lucas López y Fornas, lego profeso exclaustrado 
del convento de carmelitas calzados de Honda, 3 ,4  rs.

D. Javier Vázquez y Rivera, presbítero franciscano 
de Segovia, 5, 4, 5, 6 rs.

D. Francisco Esteller y Bordes, lego franciscano ex
claustrado de Benicarló, 3, 4 rs.

D. Garlos Morata, lego exclaustrado del convento de 
Santo Domingo de Segorbc, 3, 4 rs.

D. Vicente Alcayna y Aparici, presbítero, capuchino 
exclaustrado de Yalencia , 5, 4, 5, 6 rs.

D. Vicente Fayos y Pelayo, lego mercenario exclaus- 
tilklo del convento de Puich, 3, 4 rs.

D. Antonio Binimélis y Bagner , presbítero , agustino 
exclaustrado de la villa de F'elanitx (Mallorca), 5, 4, 5, 
6 rs.

D. Antonio Andreq y Pons, presbítero, agustino cal
zado de la ciudadela de Menorca, 5, 6 rs.

D. Magín Aznau y Cambo, presbítero, agustino ex
claustrado de Palma de Mallorca, 5, 4, 5, 6 rs.

D. Damian Bernat y Mayol, presbítero exclaustrado 
del convento de observantes de Inca de Mallorca, 5, 4, 5, 
6 rs.

D. Juan Amengual y Picornel, presbítero, franciscano 
exclaustrado de Palma de Mallorca, 5, 6 rs.

D. Juan Bover, lego exclaustrado del convento de 
franciscos observantes de Palma de Mallorca, 3, 4 rs.

D. Pedro Amengual y Salvá, lego exclaustrado del 
convento de trinitarios de Palma de Mallorca , 3 , 4  rs.

D. Felipe Hernández y Hernández, presbítero, geró
nimo excluastrado del colegio de Jesús de Avila, 5, 4, 5, 
6 rs.

D. Manuel Hidalgo y Baños, presbítero, franciscano 
exclaustrado de Yillalon, 5, 6 rs.

Madrid 23 de Mayo do 1856,===;El Presidente, S. Mi
randa.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES, j

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

La compañía francesa titulada Compañía general de 
cabotaje al vapor acaba de establecer un servicio marí
timo entre Oran y Marsella, haciendo escala de ida y 
vuelta en los puertos de Cartagena , Alicante, Yalencia y 
Barcelona, Los dias que ha fijado para la salida de Oran :

i '

son los miércoles de cada semana. Su Director , pór*de- 
fencia á nuestra nación, ha ofrecido rebajar la mited del 
importe del pasaje á todos los españoles pobres á quie
nes el Consulado de España en aquella plaza recomiende 
para que sean admitidos á bordo.

Madrid 20 de Mayo de 1856 =  El Director general 
JoséCaveda, h

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Establecido desde 1.° de Julio próximo el franqueo 
obligatorio de la correspondencia pública y el de los pe
riódicos por medio del timbre, esta Dirección general creo 
oportuno recordar al público que las cartas y periódicos 
para la Península ó Islas Baleares y Canarias que desdo 
el referido dia j.° do Julio próximo se depositen en el 
Correo, no circularán si no están franqueados préviR, 
mente con los sellos ó timbres correspondientes á su peso, 

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia v gobierno.
' Madrid <|e Junio #  4t8$%*Angel Iznardi. 4

£  5 V '

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo  d ispuesto  por Real orden de 17 del
tóÍPrd)j | { a iUil^ í » f t  S § a j& % * e ñ a la d o  ol dia 17 ,le 
Tulio próximo, a la s  oocív iim ola, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción del muelle del Este 
del puerto de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 11.1 rs, ^ . rí *

La subaste ¿P lelébrará |n  los tiéi’ip iúós^r^en idos por 
la instrucción cíe \ 8 efe Márzo de í 852 ,* éii esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de aquella provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para oónoéimiento del públi
co , el proyecto general de obras para el abrigo, ensan
che y mejora de dicho puerto, aprobado por Real órden 
de 4 de Abril de 1855, del cual forma parte el muelle del 
Este..

Las proposiciones se presentarán en pliegos ¿errados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, serán de 500,000 ts. en 
metálico , acciones de caminos de las emitidas por el Mi
nisterio de lam ento, ó el equivalente en títulos del 3 
por 100 al precio corriente, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acrodíte haber realizado 
el depósito del modo que previone la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó nías proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente éntre Sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debicqdo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 5,000 rs., y quedando las 
demas á voluntad de los lidiadores, siempre que no ba
jen de 500.

Madrid 27 de Mayo de 1856.=El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vedno de , enterado del anuncio
publicado con fecha de   .......... .................. .. y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construbcion del muelle del Este 
del puerto de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la referida construcción con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponeñte.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES,

El Ministerio de Marina ha remitido á esta Dirección, 
para inteligencia de los mismos, noticias relativas al es
tablecimiento de luces en las costas de los E s t a d o s -U n id o s , 
en los puntos que se expresan á continuación.

1.1 BAJOS BISHOP AND CLERKS.
Costa de Mdssachasetts.

Buque linterna aparejado de goleta; sus costados pin
tados de color pajizo, distinguiéndose ;el nombre 
shop and Clerks en letras grandes negras, y fondeado 
en cinco brazas de agua, casi en la medianía de los mem 
cionados bajos y los de Middle Ground, situados en el 
estrecho de Vineyard. En cada uno de los palos tiene un 
aro negro para servir de marcación durante el dia.

La luz, que es fija, alumbra desde 10 do Enero de 
este a ño , produciéndola ocho lámparas y reflectores, 
avistándose desde cubierta en tiempos ordinarios á siete 
millas, y con relación á la misma demoran.
El faro de rio B ass. ..........................  al N. 50\.37..30" E. .
El faro de punta Gammoo.  ........  » N. 11 ..15..00
El extremo E. del rompeolas de i

puerto IIyannis. . . . . . . . . . ------ » N. 8 ..26 . 45 O.
El buque linterna de Succonnesset. » S. 84 . 22 ..30 O.
La boya de la parte S. del Iland- 

kerchief  ................. » S. 56 ..15 *00 g.

2.a PUNTA DE WATCH IIILL.

Isla Rhode.

Desde 1.° de Febrero del presente año se enciepde lo* 
das las noches este nuevo faro de luz fija, de color natu
ral , establecido en las cercanías de Stonington, y en igual* 
dia se suprimió la de eclipses que existia én la* múñelo-* 
nada punta.

La torre es de granito, y la habitación del torrero, eii 
sus inmediaciones, está pintada de blanco.

El aparato del faro es catadióptrico del cuarto órden 
del sistema Fresnel, y su  foco luminoso se halla elevado 
17,9 metros (63,437 pies de Burgos) sobre el nivel del 
mar,  pudieñdo avistarse á 12 millas en circunstancias 
favorables.

El nuevo edificio está situado 16 metros (57,465 pies) 
al NO. del antiguo fanal.

Todas las denuras son magnéticas.
Variación 9* NO. " * i /  ? ^  *
Madrid 20 de Mayo de 1856.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.

A los aspirantes á plaza de Cadetes para el colegio de 
esta arma que á continuación se expresan, les ha cor
respondido ingresar en el mismo por su tumo de anti~ 
güedad, en los conceptos de efectivos y supernumera
rios, que también se demuestra. En consecuencia, se, 
presentarán al Subdirector de dicho colegio, establecido 
en Valladolid, el dia 30 del mes de Junio próximo,’pá'f8 
ser admitidos prévias las formalidades de reglamepto.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Director general fiel 
arma sé publica en la Gaceta de esta corte para que llegué 
á noticia de los interesados, D. Julio Ortega y  Molina, 
D. Joaquín Aparici Yiedma, D. Manuel Valdivia Izqu»«>" 
d o , D. F’edenco Mendiuña Rufi, D. José de la Espina Ca- 
baleiro, D. Juan Ortiz García y D. Hortiáno Padrón Ra
mos, de número; D. Rodrigo Peñalosa GeballosEscalera, 
D. Domingo Sánchez del Pozo, Q. Pedro González Soto, 
D. Eduardo Caballero Torralbo y D. Leonardo Reales Zo- 
zaya, supernumerarios.

Madrid 27 de Mayo dé 1856. =  El Coronel Secretario, 
Antolin de Santelices. < 2061

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 4.°— Núm. 2,939.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo Sr. G o b e r n a *  
dor de esta provincia , se saca á pública licitación el 
vicio de suministro de cebada y paja á los caballos de la 
Guardia urbana de esta capital, por término de un ano 
y bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

La subasta tendrá efecto el dia 26 de Junio próxuúA 
y hora de las doce de su mañana en el edificio que 
el expresado Gobierno. Las proposiciones se preseptaiw 
en pliego cerrado arreglado al adjunto modelo, y 
dia al menos de anticipación al en que se verifkp# 0 
mate. Sobre ellas se admitirán mejoras al celebrar 
acto, por el término de media hora, trascurrida ia . ̂
se hará la adjudicación en el que la presente mas yejY. 
josa. En el caso que resultasen dos ó mas 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores 
segunda licitación.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anurictopu
blicádo con fecha.  para la subasta del #
dé cebada y paja a los caballos de la Guardia vri*L 
esta capital, por término de un año, y del ^
diciones que se halla de manifiesto en la beep a ^  ^
Gobierno de esta provincia, me comprometo a m  
mi cargo y efectuar el expresado suministro po r. ^. • * ♦ ♦ 
(Aqúi los términos de la proposición.)

Fecha y firma del proponente. 3573—2



AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LAGF.

Este Ayuntamiento acordó establecer un  mercado ó 
feria dé toda clase de ganados, frutos y mas artículos de 
prim era necesidad en esta villa el cuarto domingo de 
cada m e s , cuyo establecimiento ha sido aprobado por la 
superioridad.

Y se anuncia al público para su conocimiento y otée
los consigulentos, á quien se advierte que el dia domin
go %% del ines.de Junio próximo será el prim er mercado.

19 de Mayo de 1856. — P. A. del P . , el Alcalde 
segundo* Andrés Castineya, — José Pondal del Pozo, Se
cretario. 2008

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SIGUENZA.

Habiendo quedado sin efecto la subasta verificada en 
$7 de Abril último de la obra de cañería que conduce las 
aguas á las fuentes públicas de esta c iudad , por no h a 
b er presentado el rem atante fiador en tiempo oportuno, 
se saca de nuevo á pública subasta la expresada obra, 
presupuestada en la cantidad de 179,570 rs. vn , con su
jeción al pliego de condiciones que esta de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación m unicipal, la cual ten
drá efecto el dia 8 del próximo mes de .lunio , de diez á 
doce de la m añana , ante el Ayuntamiento en la Casa con
sistorial de la plaza de la Constitución. Los que quieran 
interesarse en el rem ate , presentarán fiador abanado en 
el acto de hacer proposición.

Sigúenza 26 de Mayo de 1856.“=  El Presidente , San
tiago Gil. =  Dc A. del £. ó I. A. C ., Nicolás Ortega , se
cretario. 2059

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CIÜDAD- REAL.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 27 de Junio de 1856, de doce á 
.una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y  escribano D. Francisco Seco de 
Cáceres, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Propios,
Núm. 396 del inventario. =  Un quinto denominado 

V alPerez, con 1,800 fanegas de tierra para pastos de tor
cera clase, ó sean 1,159 hectáreas y  38 áreas, correspon
diente á la dehesa llamada B oyal, procedente del cau
dal de propios de la villa de P iedrabuena, sito en térm i
no de la m ism a, el cual está señalado con el núm. 1 
de los 10 en que los peritos han dividido la mencionada 
dehesa: contiene monte bajo inú til: linda camino del 
ptrorte etePFfohmeo y  mojoneras tle los Pozuelos y  Lucia
n a : no aparece esté arrendado : ha sido capitalizado por 
1,080 rs. que los peritos le han graduado de renta en 
19,440 r s . , y tasado en 27,000 rs., por los que sale á su 
basta.

Núm. 396 del inven tario—Otro id ., llamado las Or- 
nias, de 8,000 fanegas para pastos de tercera clase , ó 
sean 5,152 hectáreas y 80 áreas, señalado con el m uñe
r a ? :  contiene monte bajo inútil: linda rio Bullaque, 
Humbría de las Navas y término de Porzuna: no está 
arrendada r ha sido capitalizado por 6,400 rs. que los p e 
ritos le han graduado de renta en 115,200 rs., y tasado 
en 160,000 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 396 del inventario .=O fro  id., titulado Casarcjo, 
do 10,000 fanegas para pastos de tercera clase, ó sean 
6,441 hectáreas, señalado con el núm. 8 : contiene m on
té bajo in ú t i l : linda el an terio r, camino de Arroba y té r
mino de Porzuna: no aparece esté arrendado : ha sido ca
pitalizado por 10,000 rs. que los peritos lo han g radua
do de ren ta , en 180,000 rs., y  tasado en 260,000 rs. por 
los que sale á subasta.

Núm. 396 del inven tario—Otro id ., denominado Val- 
zarzoso, de 10,000 fanegas para pastos de tercera c lase , ó 
sean 6,441 h ec tá reas , señalado con el núm. 9 , contiene 
monte inútil: linda barranco del Balronquillo, Chiquero, 
mojonera de Luciana, el anterior y las Navas : no aparece 
esté arrendado : ha sido capitalizado, por 8,000 rs. que los 
peritos le han graduado de renta , en i 44,000 r s . , y tasa
do en 200,000 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 396 del inventario .=O tro id, llamado Yalmayor, 
de 6,000 fanegas para pastos de tercera clase, ó sean 
3,864 hectáreas y 60 áreas, señalado con el núm. 10, con 
monte in ú t i l : linda rio B ullaque, mojonera de Luciana, 
el anterior y quinto O rn ia s : no aparece esté arrendado: 
ha sido capitalizado, por 8,000 rs. que Jo s  peritos le han 
graduado de ren ta , en 144,000 r s . , tasado en 200,000 rs., 
por los que sale á subasta.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra cau
sa, resultase en algún tiempo que á los anteriores quin
tos correspondiese, mas núm ero de fanegas que las que 
respectivam ente les están señaladas en este anuncio, los 
compradores no podrán alegar derecho á ellas , y sí’ solo 
á las que rem aten en pública licitación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con m as cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta prov incia; pero si aparecie
se , se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasaoion y domas del expediente has
ta la toma da posesión serán de cuenta del comprador.

Ciudad-Real 20 de Mayo de |856.=E ugenio  Peñafiel.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del m ism o, se sacan á"pública subasta en el 
dia y  hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á una 
do la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad y escribano D. Miguel María 
S ierra, que tendrá efecto en las Casas Consitoriales de 
esta corte.

Propios.

Núim 641 del inventario. =  Un cuarto , denominado 
Pqzo Leña, de 591 fanegas para pastos, de tercera clase, 
ó sean 380 hectáreas y 66 áreas, en término de Villa- 
herm osa, procedente del caudal de propios de la misma: 
linda a S. Mojonera del Bonillo, M. D. José Barnuevo, 
N. camino de las Salinas, y P. p . Juan E n riquez : está a r
rendada en 910 rs. anuales hasta 29 de Setiembre del 
corriente: ha sido capitalizado en 16,380 rs. y tasado en 
V fflS& rs., jm fA o s  ̂que sale á subasta.

Núm. 650 del inventario .=U na suerte de tie rra , com
puesta de 810 fanegas para pastos de tercera clase, ó 
sean 521 hectáreas y .72 áreas, término y procedencia 
como el anterior, la cual corresponde al cuarto titulado 
C erro-G om ez, y está señalada con el núm. 1 de las tres 
en que los peritos han dividido dicho cu a rto : contiene 
monte de chaparro y algún quejigo: linda á S. camino de 
la Osa, M. rio Cañamares y  P. huerta del P aradero : está 
arrendada en unión de las demas hasta 29 de Setiembre 
del corriente a ñ o : ha sido tasada en 37,350 r s . , y cap i- 
tahzada p ° r  2,614 rs. que los peritos le han graduado de 
ren ta  , en 47,032 r s . , por los que sale á subasta.

Num. 6o0 del in v e n ta rio .=  Otra id . , de 810 fanegas 
para pastos de tercera c lase , ó sean 521 hectáreas y *72 
áreas, señalada con el núm. 3: contiene monte de cha
parro : linda á S. la an te r io r, M. herederos de Juan José 
Bellon y N. Manuel M artínez, ha sido tasado en 37,850 
reales, y capitalizada, por 2,659 rs, que los peritos le 
han graduado de ren ta , en 47,682 r s . , por los que sale á 
subasta.

Núm. 640 del inventario. =  Otra id., de 810 fanecas 
para pastos, de tercera clase, ó sean 521 hectáreas v 7 2  
á re a s , señalada con el núm. 3: contiene monte de cha
p arro : linda S. la anterior, M. José León Perez N. Mojo
nera de Barranco h o n d o , y P. veredas que salen de la 
Mateojila al pozo de la H uesa: ha sido tasada en 38 350 
reales, y  capitalizada por 2,684 rs. quo los peritos le 
lian graduado de ren ta , en 48,312 rs,, por los que sale á 
subasta.

Núm. 646 del inventario .=U n quinto compuesto de 
1,153 fanegas 6 celemines de tierra para pastos, de te r
cera clase, ó sean 742 hectáreas y 96 á re a s /té rm in o  y 
procedencia como las anteriores, el cual corresponde ál 
cuarto denominado L abores, y está señalada con el nú 
mero 4 * de los dos en que lia sido dividido dicho cuarto: 
contiene monte de chaparro: linda á S. el Cordon, M. 
D. José Barnuevo , y  N. camino carretero: está arrendado 
en unión del siguiente hasta 29 de Setiem bredcf corrien
te »fio: ha sido tasado en 40,144 rs. 50 céntimos , y ca
pitalizado, por 2,810 rs. que los peritos le han graduado 
dé r e n ta , en 50,580 r s . , por los que sale á subasta.

Num. 646 del inventario .=O tro  id ., de 1,153 fanegas 
o celemines para pastos, de tercera clase , ó sean 742 hec
táreas y  96 areas, señalado con el núm. 2: contiene mon
te d e  Cnaparfo: linda á S. el anterio r, M. D. Pascual Mar
tínez, N. camino carretero , y P. cuarto de Majadas Vie
ja s . ha sido tasado en 38,244 rs. 50 céntimos, v capitali-

do, por 2,677 rs. que los peritos le han graduado de ren 
ta , en 48,186 rs-, por los que sale á subasta.

Núm. 644 del inventario. =  Un cuarto llamado Maja
das V iejas, de 3,504 fanegas de tierra para pastos de ter
cera clase, ó sean 1,612 hectáreas y 82 áreas, térm ino y 
procedencia igual á los an te rio res , con monte de chapar
ro : linda á S. cuarto L abores, M. D. Luis M uñoz, N. ca
mino carre te ro , y P. mojonera de C arrizosa: está a rren 
dado en 6,416 r s . : ha sido tasado en 103,640 rs., y  capi
talizado en 115,488 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 654 del inventario. =  Un quinto de 259 fanegas 
de tierra para pastos de tercera clase, ó sean 166 hectá
reas y 82 á re a s , término y procedencia como los ante
riores, el cual corresponde ai cuarto denominado Sobran
te del Ballestero, y está señalado con el núm. 1 de los 
tres en que ha sido dividido dicho cuarto : contiene ma
tas de chap a rro : linda á S., M. y N. D. Diego José Balles
teros , y P. mojonera de A lham bra: está arrendado , en 
unión á los d em as, hasta 29 de Setiembre del corriente 
a ñ o : ha sido tasado en 9,223 rs., y  capitalizado, por 708 
reales que los peritos le han graduado de renta, en 12,744 
reales , por los que-sale á subasta.

Núm. 634 del inventario .=O tro  id. de 540 fanegas pa
ra pastos de tercera clase, ó. sean 347 hectáreas y 81 áreas, 
señalado con el núm. 2: contiene monte de ch ap arro : lin
da S., M. y N. D. Diego José Ballesteros, y P. camino car
retero: ha sido tasado en 20,800 rs /, y capitalizado, por 
1,456 rs. que los peritos le han graduado de renta, en 
26,208 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 654 del inventario. == Otro id. de 792 fanegas 
para pasto y labor de tercera clase, ó sean 510 hectáreas 
y 12 áreas/señalado  con el núm. 3: contiene matas de 
chaparro y quejigo: linda á S. mojonera de la Osa, M. y 
P. D. Diego José Ballesteros: ha sido tasado en 21,984 rs., 
y capitalizado, por 1,538 rs. que los peritos le han gra
duado do ren ta , en 27,684 r s . , por los que sale á su
basta.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa, 
resultase en algún tiempo que á las anteriores fincas cor
respondiese mas núm ero de fanegas que el que respecti
vamente le están señaladas en este anuncio, los compra
dores no tendrán derecho á e llo , y sí solo á las que re
m aten en pública licitación.

No so admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las anteriores fincas, con las demas de pro
pios de Yillahermosa, están afectas al pago de 6,452 rs. 21 
céntimos , rédito de un  principal de censo de 215,075 rs., 
que gravita sobre todas ellas á favor del Excmo. señor 
Conde de Santa Coloma ; y como hasta que se depure la 
cantidad que corresponde á cada dehesa ó cuarto no pue
de verificarse la reb a ja , se le liará luego al comprador 
del importe del rem ate en los plazos que haya lugar.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Ciudad-Real 20 de Mayo de 1856. =  Eugenio Peñafiel.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Claudio Sanz y Ba- 
rea, en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 215 del inventario.—Una casa en esta ciudad, 
núm. 14, en las callejas de A lcántara, procedente de la 
obra pia de 1). Pedro Muñoz de Baena , formada sobre 417 
varas superficiales , equivalentes á 291 centiáreas y 43 
decímetros, y contiene en piso bajo portal y en él caba
lleriza , un  patio , galerías, dos salas, un cuarto , aparta
do con pozo y pila, patio de luces, cocina , despensa v 
dos corrales: en principal galerías, tres salas y un cuar
to: su fachada mira á L .: linda por el N. con la núm. 15, 
de Doña Francisca N e ira , por P. con otra núm. 9, de 
Doña Rafaela Delgado, y por el S. con la núm. 13 , de 
beneficencia: esta arrendada á Doña Isabel Roque en 650 
reales, según el inventario: lia sido capitalizada en 14,625 
reales, y tasada en 15,250 rs., por cuya cantidad se su
basta.

No so admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de I.® 
de Mayo do i 855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 10 de Mayo de 1856.=?. A., Antonio Muñoz.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado, 

i  En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 
I por 100.

En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 
por 100.

Y encada uno de los 10.años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el In teres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 24 de Mayo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

  é
Por providencia del Sr. D. Eugenio de A ngulo. Juez de pri

mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del escribano de número ü . Ignacio Palomar, dictada á instancia 
de la sociedad minera titulada «Buena F e , Aurora de Madrid,» se 
ha declarado amortizada media acción de la del núm. 46, que en 
dicha sociedad perteneció á D. José Zaragoza, pero que hoy se 
ignora su poseedor, y  las señaladas con los números 8 y 51 á Don 
Fernando Picrrad. Mas por via de equidad, y  por si los poseedo
res de las expresadas acciones quisiesen evitar la amortización 
acordada, les concede S. S. un nuevo término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, .para que dentro de  
ellos puedan realizar el pago de los dividendos pasivos en que 
aquellos se hallan en descubierto; quedando apercibidos que de 
no hacerlo, se llevará á efecto dicha amortización sin dictar otra 
providencia, parándole todo perjuicio.

Madrid 26 de Mayo de 1856 .~Ignaeio  Palomar. 2046

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Dom inguez, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se cita, llama y  emplaza por segundo término de 20 dias 
á cuantos so crean con derecho ó tengan alguna acción que dedu
cir contra los bienes quedados por fallecimiento ab intestato de 
D. Luis Muñoz Fernandez del Campo, vecino que fue de Puerto  
Llano, ocurrido en esta corte el dia 3 de Setiembre del año pasa
do de 1853, para que dentro de dicho término se presenten por sí 
ó por medio de representante legítim o en el expresado Juzgado  
y  escribanía ; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Mayo do 1856,--M igu el Diaz Arévalo, 2048

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto , Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del escribano 
de número de esta córte D. Miguel del Castillo y  Alba, se saca á 
pública subasta una casa sita en Villarubia de los Ojos de Gua
diana y  calle de la Iglesia, tasada en 14,786 r s . , por término de 
20 dias, estando señalado para su remate el dia 16 de Junio pró
xim o, que se verificará simultáneamente en Villarubia y  en esta 
córte en la escribanía citada , calle M ayor, núm. 87, adonde pue
den dirigirse las personas que gusten interesarse en su adqui
sición.

Madrid 26 de Mayo de 1856,—Miguel del Castillo y  Alba.
2049

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de piim era instancia d el distrito del Prado de esta corte, refren
dada del escribano de número D. Francisco Morcillo y  L eón , se 
ha señalado el dia 4 de Junio próximo á las once de su mañana 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial. pla
zuela de Santa Cruz, para junta general de acreedores al con -  

•curso de D. Casimiro M oaier, del comercio de libros de esta ca

pital, accediendo á lo solicitado por el mismo Monier y  algunos : 
de dichos acreedores.

Lo que se anuncia para conocimienh) de los interesados por si 
gustan concurrir á la citada junta.

Madrid 24 de Mayo do 1836 — El escribano actuario, Francis
co Morcillo y  León, 2035

En expediente de juicio verbal intentado por D. José García 
N oblejas, apoderado de la sociedad minera «La V igilancia, » so
bre caducidad de las acciones que en ella poseía D. José García 
del Barrio, ha recaído la sentencia siguiente:

Senten cia .= E n Madrid á 20 de Mayo de 1856, el Sr. D. Fer
nando Hidalgo Saavedra, Alcalde Constitucional del Juzgado de 
las Vistillas, que conoce, habiendo visto el anterior juicio verbal 
celebrado en rebeldía á instancia de D. José García Noblejas, apo
derado de la sociedad minera «La V igilancia,» contra los here
deros de D. José García del Barrio, vecino que fue de esta corte, 
dueño de las acciones números 10 y  11 de dicha sociedad, y  con
tra los que por cualquier concepto fueran dueños de las mismas 
en la actualidad, sobre pago de 560 rs. por los dividendos del 
cuatro al diez inclusive : correspondientes á la m ism a, ó en otro 
caso para la amortización de ellas:

Vistas las razones expuestas en la anterior acta , y  lo que dis
pone el art. 10 del reglam ento de dicha sociedad, S. S., por ante 
mí el Secretario, dijo que declara amortizadas las citadas dos ac
ciones en favor de la sociedad dem andante, por falta de pago de  
los-d ividendos, y  que conforme á lo dispuesto en el art. 1,190 de  
la ley  de enjuiciamiento civil, se publique esta en la G aceta  del 
Gobierno y  D iar io  de A visos de esta corte para la debida publi
cidad. Asi lo proveyó, mandó y  firma S. S . , de que yo  el Secre
tario certifico— Fernando Hidalgo Saavedra— Pedro Carrascosa.

Y para la debida publicidad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1,190 de la ley  de enjuiciamiento c iv il, se fija el pre
sente edicto en Madrid á 27 de Mayo de 1836. 2060

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N ard, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapics de esta corte, refren
dada del licenciado D. Mariano Fernandez G arcía, escribano ha
bilitado por S. M. para el despacho de la de número de D. Ma
riano Fernandez del Canto, y  á instancia del presidente de la so
ciedad m inera «Leonesa-M adrileña,» mina «María Eugenia,» se 
cita, llama y  emplaza á D. Francisco de Paula Logoria, cuyo pa
radero se ign ora , para que en término de nueve dias precisos se 
presente en este Juzgado y  escribanía citada á contestar la de
manda que le resulta hecha sobre amortización de la acción nú
mero 66 que posee en dicha sociedad por falta de pago de d iv i
dendos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2063

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Saias^ 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada del escribano del núm ero D. Nicolás de Ortiz se 
ha mandado, á petición del presidente de la sociedad minera «La 
Rescatada,» citar y  emplazar, como por el presente se cita, llama 
y  emplaza, á los que se crean con derecho á las acciones núm e
ros 53, 54, 84 y  89, quedadas por fallecimiento de D. José Gar
cía del Barrio, individuo que fue de dicha sociedad, para (pie 
dentro del térm ino de 15 dias comparezcan á consignar en la 
escribanía del actuario el importe de los dividendos en que aque
llas se hallan en descubierto; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se declararán amortizadas en favor de la misma sociedad.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 5 6 — Nicolás de Ortiz. 2065

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta corte, refrendada por el escribano del nú
mero de la misma D. Juan Manuel A guado, se cita y  emplaza á 
todos los acreedores á los bienes dejados por D. Pedro García, 
vecino que fue de osla corte, para que en el término de 20 dias, 
contados desde el dia de la fecha, se presenten por sí ó por m e
d io  de apoderado á usar de su derecho; bajo apercibimiento.

2066

D. Tomas Jordán, Juez de primera instancia de esta villa v  
su partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo á todo el que se crea 
con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes de la cape
llanía colativa fundada en la villa de la Puebla de Guzman por 
Leonor Gómez y  su hijo el Presbítero D. Cristóbal Ponce Carras
co en 6 de Marzo de 1712, para que en el término de 30 dias, 
que principiarán á correr y  contarse desde el en que se inserte  
este anuncio en la G aceta  de M a d r id , se personen con los docu
mentos necesarios por sí ó por medio de procurador; apercibidos 
que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar en los 
autos que sobre ello se han instruido á instancia de D. Francisco 
Barba Ponce.

Dado en Y ah erd e  del Camino á 15 de Mayo de 1856.==Tornas 
Jordan .= P or mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado. 2067

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión relativo cil establecimiento y orga
nización de los Bancos agrícolas.

O currir á las necesidades aprem iantes de la peque
ña labranza muy generalizada en nuestro  país /su b v en ir 
á la falta de semillas, ó á su mala calidad y condición, 
am parar á los labradores en las épocas de penuria y de 
escasez contra las duras y aniquiladoras exigencias de 
la usura, tales fueron, en tre  otros, los benéficos objetos 
de la creación y establecim iento dé los pósitos en todas 
ó la m ayor parte de nuestras provincias, por los siglos 
XVII y. XVIII.

Su acrecentam iento y su propagación instantánea 
son buena prueba de la conveniencia y de la bondad 
del pensam iento. El decrecim iento , las m erm as, la ex
tenuación que han experim entado, de cerca de un si
glo á esta p a rte , dem uestran  irrecusablem ente que la 
forma no estuvo bien estudiada , ó por lo menos que 
no cuadra á nuestros tiem pos y costum bres.

Y es así. La buena y adecuada gestión de los pó
sitos exige forzosamente inteligencia, acierto y escrupu 
losa fidelidad en la elección y conservación de los gra
nos, de suyo expuestos á degenerar y á malearse; 
exige celo y pureza en la adm inistración; exige im par
cialidad suma , completa justicia , ó acaso equidad bien 
entendida en la distribución. Era mucho pedir á la fla
queza hum ana, y sobre todo á coi poraciones poco amo
vibles, y con una responsabilidad m uy fácil de declinar.

De ahí los incesantes clamores por la reform a ó mo
dificación de los pósitos. De ahí la proposición de ley, 
base de este proyecto, para que aquellos queden con
vertidos en Bancos de labradores, dando así á la bon 
dad del pensam iento la forma adecuada á nuestra época, 
la forma que en el estado de nuestras costum bres puede 
ladear mejor los peligros del ab u so , garan tir mejor los 
beneficios de la in stituc ión , y guardar mas conform idad 
y arm onía con nuestras reformas económicas y con 
los otros establecim ientos de crédito .

Entre estos es el establecimiento de Bancos agrí
colas una de las mas vehem entes aspiraciones de la 
ciencia económica, y el mas generalizado anhelo en los 
pueblos cultos de Europa. Gloriosamente para nosotros, 
esos fueron nuestros pósitos, cualesquiera que por otra 
parte hayan sido sus vicios de estructu ra . Verdad es 
que en este orden son infinitas las formas que se pue
den dar al crédito. Verdad es que nuestras pretensio
nes en este concepto han sido y son modestas. Pero, 
si al conservar lo benéfico del pensam iento, la comisión 
acierta en su desarrollo á dar simplicidad á la form a, 
sencillez y desahogo á la acción , y garantías de buena 
gestión á los Bancos agrícolas , cuyo establecim iento 
tiene el alto honor de proponer á la aprobación de las 
Cortes, se felicitará de haber sentado los cim ientos de 
una institución tan bienhechora y tan  grandiosa, si
quiera la cordura con que deben ensayarse esta clase 
de mejoras la hayan aconsejado reducir su esfera de ac
ción á la sola operación del préstam o, y de reembolso 
á plazo fijo.

No desconoce la comisión que en el estado de nues
tra ag ricu ltu ra , en los naturales elem entos con que 
cuenta , tan variados como ricos, y en el vasto espacio 
que necesita reco rrer para alcanzar los adelantos que 
la llevan otras n ac io n es , y que la señalan las ciencias, 
son insuficientes estos Bancos, y mas insuficiente el 
escaso capital con que pueden por de pronto contar.

Necesitando nosotros subvenir á las atenciones de la pe
queña y de la grande cultu ra  ; teniendo , no solo que 
hacerlas m a rc h a r, sino que obligarlas á prosperar y á 
salir del marasmo y de la ru tina^en  que se vienen 
arrastrando  en brazos del empirismo y de la usura, 
bien conoce la comisión que son indispensables m ayo
res capitales, mas vasto y complicado desarrollo del 
c ré d ito , Bancos de d istin tas índoles y  condiciones, or
ganización del crédito por variados medios y en diver* 
sas escalas.

Las grandes obras de irrigación , de desm onte y 
drenaje de plantaciones y de cu ltu ra  alterna exigen 
capitales grandes y de largo reembolso, Bancos te rrito 
riales , Bancos de circulación y de emisión á la vez. 
Quiza esto mismo no és suficiente sin el auxilio directo 
del Gobierno, sin procedim ientos complejos, cuyos por
m enores no son de este lugar. Mas la pequeña cu ltu ra , 
combinada y asidua , extendiéndose á mas y abarcando 
m enos, refinando fru ta s , mejorando castas, convir
tiendo en oro el tiem po , y en jard ines las reduci
das su e r te s , es mas modesta ; necesita menos alim ento 
y menos fu e rte , aunque sí mas á m enudo ; un  apoyo 
mas inm ediato y mas cercano ; m uchas facilidades; 
n inguna traba. La vida m unicipal es su vida. Los Bancos 
de distrito serán su aire y su luz.

Por d ic h a , nuestras instituciones seculares , nues
tras prácticas tradicionales , nuestras actuales condi
ciones se prestan maravillosam ente á esta organización 
del crédito ; y tal es la forma cardinal que la comisión 
in tenta darle al opinar por la conversión de los pósitos 
en Bancos agrícolas, sin dejar de aspirar de paso á que 
puedan llenar las demás condiciones y que lleguen á 
satisfacer un  dia otra clase de necesidades, y admitan^ 
todas las mejoras que han de acarrear de seguro el 
inevitable progreso á que está abocada la agricultura 
en  España.

Por eso al capital resultante  de los pósitos, que se
gún los datos que el Gobierno ha sum inistrado á la 
comisión podrá calcularse en unos 60 m illones, sin 
con tar los muchos créditos, así contra el Estado como 
contra corporaciones y con tra  p a rticu la res , ha creído 
aquella convenientísim o facilitar la agregación de los 
valores en venta de los bienes de propios, que los p u e 
blos á quienes pertenezcan quieran  dedicar al fomento 
y prosperidad de la agricu ltu ra .

Basado en estas consideraciones y beneficiosas ten 
dencias está el proyecto de ley que tenem os el honor 
de som eter á la deliberación y aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY.

TITULO I.

Del establecimiento y organización de los Bancos agrícolas.
Artículo 1.° En cada partido judicial se establecerá 

un Banco agrícola.
A rt. 2.° Capital de cada uno de estos Bancos se

r á n : prim ero , los fondos de todos los pósitos estableci
dos den tro  del p a rtid o : segundo, la parte del 8 0 por 
100 de ios propios y com unes sujetos á la desam orti
z a c ió n /q u e  con arreglo al a rt. 19 de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 acordaren destinar á este objeto los 
pueblos: te rcero , las sumas que en ellos quieran  con
signar ai efecto los particulares y corporaciones.

Art. 3.° Solo tendrán  opcion á los beneficios de 
estos Bancos las poblaciones que formen parte  de los 
respectivos pósitos, y aquellas que en su defecto y en 
equivalencia hubiesen llevado fondos á aquellos con tal 
objeto.

E ntre  esas poblaciones no habrá preferencias al 
goce de tales beneficios , sino que sea en el fondo que 
cada pósito haya llevado al Banco, hasta cuya suma 
tendrán  preferencia los labradores del pueblo ó pueblos 
que en él tuviesen parte  sobre los demás que constitu 
yen el Banco.

Tom arán al efecto una sola entidad todas las po
blaciones que tuviesen parte  en un  mismo pósito de 
los que existan dentro de cada partido judicial.

Si esas poblaciones correspondiesen á diversos par
tidos ju d ic ia le s , habra de practicarse liquidación para 
que cada pueblo ó sección perciba lo que le correspon
da y haya de llevar al Banco de su respectivo p a r
tido.

TITULO II.

Del objeto de estos Bancos.
Art. 4.° Por ahora y hasta que las necesidades de 

la población rural reclam en otras operaciones, será o b 
jeto exclusivo de estos Bancos el préstam o á labradores 
á un in terés que no exceda nunca del 5 por 1 00, ni del 
plazo de un año el rein tegro .

Art. 5.° Los préstam os que hagan estos Bancos 
serán  de sum as expresadas por centenas y m illares e n 
tre el m ínim un de I 00 rs. y el m áxim un de 5 ,0 0 0 , h a
bida proporción á las condiciones siguientes -..primera, al 
capital del Banco. Segunda, á las necesidades agronó
micas de su radio. T ercera, á la labranza y cosechas 
probables de los que piden. Cuarta, á socorrer al mayor 
núm ero, por lo que los préstam os p e q u e ñ o s 'te n d rá n  
antelación á los grandes.

Art. 6? Para recib ir préstam o de estos Bancos han 
de co n cu rr ir en los que le soliciten las condiciones 
siguientes: Prim era, ser labrador de alguno de los pue
blos, villas ó aldeas com prendidas en el radio del res
pectivo Banco. Segunda, no ser deudor al mismo Ban
co ú tftro de su clase. Tercera , no serlo por mas de 
una renta al dueño ó dueños de las fincas que cultive. 
C u a rta , no tener ejecución p e n d ie n te , ni embargadas 
ni in terven idas sus cosechas. Q uinta, no estar proce
sado crim inalm ente.

Estas condiciones deben acreditarse por medio de 
atestados de los respectivos ayuntam ientos ó jueces de 
paz ó por los subsidiarios que estime equivalentes y 
bastantes el gerente del Banco.

TITULO III,

De la gestión y privilegio de estos Bancos.

Art. 7.° La gestión y adm inistración de estos Ban
cos estarán  á cargo de un d irector gerente y de una 
ju n ta  adm inistrativa, compuesta del d irec to r , del alcal
de y de un regidor nom brado por el ayuntam iento  del 
pueblo donde se sitúe cada Banco, y de dos vocales, la
bradores del radio, elegidos como se d irá en el art. 1 4.

El cargo de director gerente es retribu ido  y cua
drienal.

Los cargos de vocales serán bienales , honoríficos y 
gratuitos.

Art. 8.° Ni el cargo de d irector ni los de vocales 
de la ju n ta  adm inistrativa podrán recaer en los que 
sean deudores á los B ancos, p restam istas, em presarios 
ó fiadores de los m ism os, ni en los que tengan em bar
gados ó intervenidos sus bienes, ó se hallen procesados 
crim inalm ente.

Art. 9.° El d irector tendrá el 1 por 1 00 de los in 
tereses que realice el B a n c o  , y nada m a s  por via de re 
tribución de la gerencia , y  % por gastos de adm inis
tración y teneduría de libros.

Se excluyen de estas deducciones los valores del 
Banco de que habla el párrafo segundo del art. 2.°, 
el in terés de los cuales será de los pueblos sin  deduc
ción alguna.

Art. 10. El d irector y la ju n ta  adm in istra tiva son 
personal y subsidiariam ente responsables de los desfal
cos del Banco que no procedan de caso fo rtu ito , fuerza 
superior ó insolvencia justificada.

Art. 11. Al Gobierno corresponde la alta inspec
ción , que ejercerá por medio de los gobernadores ci
viles.

Art. 12 . Estos Bancos ten d rán  preferencia  po r ««a
créditos sobre todos los dem ás acreedores en  las cose-, 
chas y capital m ueble y  sem oviente de sus deudores, 
sin perjuicio de lo que disponga la ley hipotecaria y  
conforme al Código de comercio.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

A rt. 1 3. A ios qu ince dias de publicada esta ley, 
una ju n ta  g e n e ra l , com puesta de u n  rep resen tan te  de  
cada una de las poblaciones que tienen  participación en  
el Banco elegido á p luralidad de votos por todos les 
labradores de la misma p o b lac ión , y  labrador tam bién , 
se reu n irán  en el pueblo donde radique el pósito de su 
radio , bajo la presidencia del alcalde constitucional del 
mismo pueblo.

Art. 1 4. Esta ju n ta  tendrá por objetos exclusivos 
y ú n ic o s :

Prim ero. Formalizar el inventario  expresivo y cla
sificado de los haberes del pósito respectivo, tan to  en  
granos como en d in e ro , fincas , papel y créditos.

Segundo. Proceder á la venta ó negociación y rea
lización de todos los efectos para reduc ir á m etálico y  
en caja todos aquellos fo n d o s, condonando si es ne
cesario á los deudores particulares hasta el 60 por 4 00 
de sus deudas si las satisfaciesen al contado.

Tercero. Designar el pueblo del radio en que ha de 
fijarse la caja y dirección del Banco , para lo cual de
berán preferir en igualdad de condiciones: p rim ero , las 
capitales de partido  ; segundo , los pueblos de mercado; 
te rc e ro , los en que hubiese oficina de farm acia.

Cuarto. Elegir el d irecto r gerente y los dos vocales 
que han de com poner parte de la ju n ta  adm inistra
tiva del Banco.

A rt. 1 5. Para dar uniform idad, simplificación , ó r- 
den y garantía á la gestión, adm inistración y patronazgo 
de estos B ancos, el Gobierno formará y publicará el 
reglamento acorde con esta le£, que especifique y des
linde las atribuciones y deberes de los d irec to res, ju n 
tas adm inistrativas y  generales, épocas d esú s reuniones, 
modo y forma de celebrarlas, visitas de inspección, 
cu en ta s , intervención y publicidad de sus operaciones.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 5 6 .=  Nicolás María de 
R ivero.=R om an O vejero .= Josó  T rinidad H errero.«*To- 
más Rodríguez Pinilla.

Dictámen de la comisión sobre el restablecimiento del dere
cho de pescar con almadrabas cié buche en el Conil y 
Z  abara.

La comisión nom brada para exam inar los proyectos 
de ley presentados por varios Diputados en estas Córtes 
y en otras an te rio res, sobre el restablecim iento de las 
alm adrabas de buche en Conil y Zahara, se ha enterado 
con el detenim iento debido de cuantos d a to s , noticias 
y conocim ientos arroja el ex p ed ien te ; y en vista de 
ellos cree que la industria  de pesca con alm adraba de 
buche desarrollará en aquellos puntos una riqueza que 
rendirá  pingües p roductos, elevando este ram o al ra n 
go y prosperidad de que es digno nuestro  fértil suelo, 
y que por lo tan to  se deben perm itir estas almadrabas 
en los sitios indicados, exceptuando el de la P un ta  de 
la Is la , en donde la experiencia tiene dem ostrado ser 
perjudicial.

Fundada en estas y otras consideraciones que ex
pondrá en el curso del debate , tiene el honor de p ro 
poner á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1,° Se restablece el derecho de pescar con 
alm adrabas de buche en los sitios de Conil y Zahara, 
quedando prohibido en la Punta de la Isla,

Art. 2.° El Gobierno adm inistrará esta pesca con 
sujeción á los reglam entos vigentes, que dejan en libar* 
tad el ejerció de esta industria .

Palacio de las Córtes 26 de Mayo de 4 856.*—To
más A cha.=R afael M end icu ti.=  Eugenio García R u iz ,=  
Joaquín G arrid o .= A . Ramírez Á rcas .=  Lorenzo Rubio 
C aparrós, secretario.

Dictámen ele la comisión autorizando al Gobierno para la 
concesión de un ferro-carril que desde Alar del Rey vaya  
por Falencia á enlazarse con el del N orte , en la venta de 
San Isidro de Dueñas.

La comisión acepta sin vacilación alguna el p royecta 
de ley presentado por el G obierno , cuya conveniencia 
es supérfluo p o n d era r; c ree , sin  em bargo, oportuno  
llam ar la atención acerca de u n  p u n to , no de prim era 
pero sí de atendible im portancia.

En la segunda de las condiciones se expresa que el 
camino ha de pasar por Carrion de los Condes , siguien
do la línea del trazado aprobado por Real órden de 3 de 
Febrero de 18 55. La comisión ha procurado  exam inar 
a tentam ente si este trazado es el m ejor posib le , ó si 
debe serle preferible el que siguiendo la dirección def 
canal de Castilla pasase por Amusco, From ista y O sor- 
no. Ha oido al efecto las observaciones hechas por les 
interesados en una y o tra línea , y aunque la m ayoría 
de la comisión se inclinaba en favor de la segunda , no 
ha estimado conveniente resolver sin  mas ámplias ins
trucciones una cuestión en realidad científica. E n  tal 
supuesto , y procediendo de acuerdo con el M inistro 
de Fom ento, ha determ inado modificar la referida con
dición segunda , previniendo al G obierno que en el 
plazo de dos meses haga estud iar el trazado por la línea 
del canal, con iguales condiciones que lo fué el de Car
dó n , autorizando al mismo Gobierno para que con vis
ta de los dos proyectos designe el que por su m enor 
longitud, coste ú  otras condiciones, sea mas beneficio
so al país. 1

Con esta condición y alguna o tra mas le v e , que no 
es necesario ra z o n a r , tiene el honor de som eter á las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar sin subvención á la sociedad titu lada Crédito 
moviliario español, la concesión de un  fe rro -carril que 
partiendo de Alar del Rey vaya por Palencia á enlazar
se con el del Norte en la venta de San Isidro de Due
ñas, con arreglo á las condiciones particu lares y ta
rifas adjuntas á esta ley.

A rt. 2.® La concesión consistirá en el aprovecha* 
m iento de los productos de.explotación del cam ino por 
espacio de noventa y nueve añ o s, con sujeción á las 
condiciones particulares y tarifas referidas en el artícu lo  
an terio r.

A rt. 3.° El m aterial que podrá in tro d u c ir la em 
presa concesionaria del extranjero  con opcion ál aborto 
de derechos de arancel que se concede por el a rt. 20 de 
la ley general de fe rro -carriles, será el expresado en la 
ad jun ta  relación.

Art. 4.° El Gobierno facilitará g ra tu itam ente á la 
sociedad concesionaria ios estudios del ferró -carril va 
efectuados, ó que en adelante se efectúen.

Palacio de las Cortés 28 de Mayo de 4 8 5 6 .^ C la u 
dio Moyano Samartiego =  Antonio de Colíarttés.*=±=4ósó 
María de O ren se .= E u g eñ io  García Ruiz. ^ J o s é  de La 
M adriz.=A lvaro Gil Sanz.=M anuel Cantero.

Pliego de condiciones particulares para la concesión det fer
ro-carril de Alar de la linea del Norte,

1 •* La empresa se obliga á dar concluidos, en la 
fecha en que debe estarlo el trozó dé la línea general 
del N orte, com prendida en tre  Válladolid y B urgos, dé 
su coste y riesgo, todos los trabajos necesarios p ara  el



• «tUbleciotiM l» &  an camino de hierro desde Alar 4
- emjjnlúur fcon la línea de Valladolid A Rúrgos en Sun 
' Isidro de Dueñas . de modo qoo puede haceros la explo-t
lacion en todassi» párteos) espirar el término fijado. \ 

l . ‘  Bl camino partir! de la aeccmn de ValledolM 
¿ Burgos) ea la venta'de Sati Isidro de Dueñas, paitare 
por Patencia y narrara y terminará ea Atar del Rey. 

vr: 3;* Bl Gobierno procederá i  verificar en el térmi
no deudos mases, Coa las mismas condiciones de los es* 
tudmt’de la ita ia por Camón , los de) trazado de) dé. 
Patencia ' i  Herrera . stgtiiMdo U cuenca del canal de 

«Casulla y  eommrando et resuitsdo de estos estudios con 
e l derla» ya 'tendeados por la dlreceion de Gnrrlon dé 
los Condes. determinará al Irnudo que haya deidop- 
tarse como mae conveniente al interés público. Entré 
tanto la aoflwdad'empréadeci bus trabajos por los dos 
extremos de la linea que son comunes á uno y otra 
;f»iado . ;■ .<. f ’ íu- ;;

4." Bn el case de que por adoptarse an nievo tra
zado resultara menor el coste de laadobresv v  en «ea -

- secuencia tóese-procedente aerifica*-alguna rebaja en
- lea tarifas, qaedaaulonradu el Gobierne paraarordar
- lo qoe juzgue idas oportéuo. • !

Se establecerán erteeiones en Falencia ven  los 
demás, punfoe qae «  crean convenientes. Bn Alar del 
Rey! podrá convenirse la-sociedadconcesionaria con la 
da Alar ^Santander para aprovechar la estación de es- 
..ta,úestablecer ana««stteion separada asegurando la 
continuidad dé la linea,- .

6. * El camino podrá explotarse con solo una vía,': 
ínterin no exijan la seganda las necesidades del tráfico; 
peroles explotaciones y obres de fábrica se construi
rán desde luego parados vías.

7. * Los perfiles oe la explanación y  obras de fá
brica tendrán las dimensiones siguientes:

* ,
en metálico coa arreglo al art. 3.* de la ley de 3 de 
Junio de 1885. - :

• • Palacio de las Córte* *8 de Mayo de 1 8 0 6 ;¿»íloya«.
no.«,Antomo de Coliantes.— José V ine Orense. -—Eu
genio Garata' Huir —  José do la Hadi» .  - «  Alvaro Gil 
Sanz.— Manuel Cimero.

PARTE J O  O FIC IALINTERIOR.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober- 

mciou y en el do la Guerra hasta I »  doce de la noche 
dcl .SalwMlp at do Mayo . aparece qua^iguen disfrutando 
de fompleia tranquilidad las provincias Vascongadas. Na- 
v a m ; Valladóbd; Burgos, Ciudad-Real, Córdoba,FSevi-: 
fla,¡C6di*v Valentaa y Zaragoza. ■•■■■ ■»->■■■■ ■ v

MADRID.— hnboinoé que están preparadas ya las má 
quinas necesarias para ot tnniire de los periódicos, con 
arreglo al decreto uel Sr. Fscosur.v, el cual ha de empe
zar. á regir en t.‘ del próximo Julio, y con objeto doinon- 
tar este servicio de un rnodo regular y  favorable á ia im
prento, ei Sr. León y  Medina,-Director de Estancadas, 
convocará á una reunión ó los, directores de los Diarios 
políticos, ó quienes propondrá que les será admitido en 
pago de timbre los pliegos que se estropeen en las má
quinas de Imprimir.

Las máquinas parece que oslan perfectamente cons
truidas , y míe su autor es un artista español, residente 
en Madrid. Dos niños de U  anos son bastantes para diri
girlas , y  cada máquina dicen que timbra 4,000 cjcmpla- 
res1 por hora. (Iberia.j

Para dos vias. 1 
Metros. ' ;

Terraplenes.—Distancia entre las aristas
superiores............ .. . . . . . . . .  9,05

Idem.— Entre las aristas de la parte su
perior del baiasfro.    ........... ; . .

Distancia entre las aristas de la parte in
ferior de] halastro...............................

Desmontes.’—Distancia entre las aristas
de las cunetas...................................

El balaslro tendrá |as mismas dimensio
nes que en los terraplenes.

Túneles.—‘Anchura de la sección medida 
en el plano que pasa por las caras su
periores de las barras-carriles..........

AUuca de la sección sobre el eje de cada 
una de las vias , medida sobre el mis
ino plano.............................................

Obras dé fábrica.—'Anchura entre los 
• ■ pórfiWdé los puentes, viaductos, etc. 7,80

8 .. ' Lis Obras deberán empezarse dentro de losóos 
dieses brguiefités é la publicación de la ley de conce-, 
« io n , y se'construirán con arregla á los proyectos 
aprobados pár e! Gobierno ó que se aprueben , que 
no podrá alterar la empresa sin la autorización cor
respondiente.
- 9.* Las raáquiuaa locomotoras estarán construidas
cen arreglo á los mejores modelos. Las diligencias de 
viajeros serán de tres clases, y  todas estarán suspendi
das per muelles y  tendrán asientos. Las de primera cia
se estarán guarnecidas, y  las de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unas y  otras serán cerradas con cris
tales. Las de tercera clase podrán llevar cortinas.

♦ O. La empresa podrá emplear diligencias que 
lleven en departamentos separados mas de una clase 
de viajeros. Podrá también emplear carruajes especia
les , cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún cato excederá el - número de 
asientos de estos carruajes de la quinta parte del nú
mero total del convoy.

4 1. El material de explotación se fija como raí—, 
nimun en

Quince locomotoras,
Seis coches de primera clase,
Veinticuatro ídem da segunda-, • '
Cincuenta y  cuatro ídem de tercera, . . .  .
Seis wagones para equipajes,
Ciento seis wagones pira mercancías.

I| . No podrá la empresa emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea reden 
construido , ya después de variaciones importantes, 
sin que baya sido reeonooido y aprobado por los ins
pectores del Gobierne.

13. La veloc¡dad*efectiva de los convoyes de via
jeros y  de mercancías se fijará por el Gobierno A pro
puesta de la empresa, así como lá duración délos viajes.

I 4. Todo convoy de viajeros tendrá el número 
soficiente de asientos de las tres clases mencionadas 
para las personas que se presenten en las oficinas de 
las estaciones. ’

í 5. La empresa se sujetará considerando como má
ximos los precios á la tarifa adjunta, que podrá ser 
reformada al fin de cada periodo de cinco años si pro- 

' dujese mas del I 5 por 400 á los capitales empleados.
Ifp. El Gobierno por causa de utilidad pública de

bidamente justificada podrá adquirir el ferro-carril.
Para determinar el precio de la compra, se tomará 

el término medio de los productos obtenidos durante los 
cinco años que preceden, y  este término será el im
porte de la anualidad que se pagará i  la empresa en 
cada uno de los años que falten para espirar la conce
sión.

Si este término medio fuese mayor de 12 por 100, 
se fijará U anualidad contó, silfuese el i I  por to o  ; si 
e i menor, y la empresa cree tener probabilidades de 
prosperar, podrá reclamar1 que la apreciación de la 
anualidad que se ba de pagar se haga á juicio de pe
ritos, pero en ningún caso podrá bajar del término 
medio.

4 7. * Rn ios cinco años que precedan al término de 
la concesión, el Gobierno tendrá derecho i  retener los 
prodactos líquidos del caminó y do emplearlos en con- 
•evvarle en buen estado éatl sus dependencias si ia em
presa Do fratasé de llenar cumplidamente esta obliga
ción/ • ¡

48. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y 
extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocimientos y cualquie
ra Otro servicio que tenga relación con la construcción 
y  explotación del ferro-carril, la empresa depositará 
anualmente en Palencia á disposición del Gobierne una 
canlidéd qfis nó podrá exceder dé 60,008' ra. vn.

I9 i t »  empresa se someterá á 1« Instrucción y 
condicioné« genera l« para la concesión de loé ferro
carriles de servicio general de 15 de Febrero de 4 855.

30. La empres^ nombrará uno de áos’ iúdividuos 
para recibir 1 «  corabnleácJones que le diríjén el Go
bierno y  sus delegad!», el cuál deberá residirán Ma
drid. Si se (alíate poj la empresa á eualqbieu de estas 
disposlckmes ó su representante ae hallase ausenté de 
Madrid, Mi'á vállda Wda notificación haba i  feempresa 
concesionaria , oon UI que «  deposite en la secretarla 
del gobierno político de diéha capital.

i  t . Bn loa quince dias después de publicada la ley 
de t o H s r iN ,  deberá la empresa completar ¿obre el 
depósito qué tiene consignado en garantía ,,Ía suma do 
4.596,008 realee vellón en metálico ó papel del Balado 
á precio dé ootilación, expidiéndosele drópOes'de cum
plida éaiá dénsela el titulo de conoosioh,

■Ax. -r Sa el áeinibo plazo entregarán loa éonaesiona- 
rio* iti08hinrio U tuma de 349,908 rs, yn. C décimos

Tenemos entendido que la comisión nombrada últi
mamente pma preparar el proyecto dé ley relativo á la 
organización del Consejo de Estado , ba elegido tina sub- 

. comisión, compuesta de los Sres. Caserna, Pacheco, Viz- 
uianes y  Xcgreío, para que formule ese trabajo, con ob
jeto de cumplir cuanto antes con su cometido. (Id.)

Ayer tuvo lugar la asamblea generé! de* los accionistas 
ele la compañía Prest. Con este motivo su Presidente el- 
Duque de Abranlas pronunció estas palabras:

-«Señores: I.a honra que acabo de recibir as tan gran
de como mi gratitud y  como el temor que me asalta de 
no poder llenar las delicadas funciones que se me enco
miendan. Afortunadamente el Consejo de Administración 
que se lia elegido, v  la activa cooperación del entendido 
Sr. Prost, cuyo nombre sen) bien pronto popular en Es
paña, elevarán á esta sociedad ú la altura y grandeza 
para que ha sido creada.

»EÍprincipio de asociación es, señores, el ¡dina de la 
prositei'idad de las naciones: si en España fue desgracia
do el primer ensayo y  los resultados funestos, la expe
riencia luiré hoy inas caulas ¡) las empresas v mas vigi
lante al Gobierno de S. M.

»Señores, esta sociedad será un modelo do inteligencia, 
actividad y fuerza con asta base; y  contando con un ca
pital respetable, nuestra especulación no puede mimos de 
ser favorable á nuestros consocios y  á nuestro país, per
mitidme, señores, que concluya dando en nombre d<> to
dos las mas expresivas gracias al fundador .Sr. Pros!, y 
rogando á la digna Autoridad que nos preside ponga eñ 
conocimiento de S. M. que esta sociedad se halla anima
da do los sentimientos mas patrióticos, y dispuesta á se- 
rumiarlas miras del Trono, aumentando la riqueza y 
bienestar de la nación, ¡ Epoca.)

En confirmación de lo que publicamos relativamente 
al iüIhi sacrilego cometido en la Capilla Real, que llega ¡í 
siete millones , diremos que por j>crs»n;t fidedigna, que 
tiene motivos para estar bien enterada, se nos lia infor
mado que las alhajas extraídas son diez, todas pertene
cientes al relicario y de inestimable valor . siendo las de 
mas veneración y aprecio el sanio clavo y  el Ugnimi m í 
ete que «3 adoraban en los oficios de Semana Santa , y 
estallan guarnecidas de brillantes.

La cousa so instruye con la mayor actividad por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de ['alacio: pa
rece que hay detenidos tres hombres nomo reos presun
tos. Todo el dia de anteayer estuvieron el Sr. Annesto y 
el Sr. Sánchez Milla, Juez y Promotor fiscal, en el Real 
Palacio recibiendo declaraciones, y  ayer pasaron á [a cár
cel á tomárselas á los detenidos. SS. MM. se halla» hon
damente afectadas. Td.

V11LADOUD 28 de J/ayo.— El Sr. D. Bernardo 
Iglesias, trasladado de esta ciudad al Gobierno de Valen
cia , deja nuiv gratos recuerdos por su ilustración, su ex
quisito tacto, y las dotes especiales de mando de que se- 
holla adornado, lié aquí ia alocución de despedida que 
ha publicado: ■<

«Habitantes de la provincia de Valladolid: Nueve ¡pese 
ses lui que vivo entre- vosotros, y  en este tiempo he 
aprendido á estimaros en lo muchu que valéis. FA mante— 
niiniento del orden, la defensa de lu libertad y,el amor 
al Trono son vuestra constante divisa. Yiteslro carácter 
no puedo ser mas noble ni más elevado.

lié aquí la ¡dea que do vosotros he concebido, y  que 
siempre conservaré.

Pormi parle be procurado corresponder dignamente 
á lg estimación y aprecio de que tantos testimonios me 
habéis dado: si tiuuic.se logrado mi propósito, vería satis
fecho uno ale los mas ardientes deseos de mi vida.

El Gobierno de S. M. ia Reina ¡I). D. üj acaba de con- 
fiarme una misión muy superior ó mis fuerzas, encar
gándome el Gobierno civil de la provincia de Valencia. 
Í íi deber es acudir adonde me llama la voluntad de la 
Reina ; y si en el desempeño de la difícil tarea que me 
está cometida me aguardaren situaciones críticas, el re
cuerdo de las simpatías eral que Valladolid me ha honra
do vendrá á darme nuevo alíenlo, y  de seguro me ayu
dará á sobrepujar los obstáculos. Entonces pensaré que 
si la probidad la rectitud y la estricta justicia merecen 
el aprecio de los castellanos, igual acogida deben-tenor 
entre los valencianos.

AI separarme de vosotros, mi corazón se siente pro
fundamente conmovido; y solo acierto á aseguraros que 
en cualquiera tiempo y en cualesquiera ciirunstacins |>o- 
deis contal' de lleno con el que tuvo una gloria en sor 
vuestra Autoridad civil, y  siempre tendré una verdadera 
satisfacción en llamarse vuestro leal amigo.

Valladolid 28 de Mayo de t8Ü0-r=  Remanió Iglesias. 
[Del Corresponsal de la Gaceta,¡

BAH CULONA 27 de Mayo.—A las doce «le la noche ha 
varado sobro la punta del rio una fragata americana, que 
procederne ile Genova, se dirigía á este puerto para ser 
abanderarla de naóion española y de la propiedad de este 
comercio.

En el acto de tener noticia el .scñurCupilaiulel puerto 
de somejaiilo desgracia, lia dado las mas eficaces disposi
ciones y  prestado toda clase de auxilios, ' asistiendo él 
mismo A las operaciones.

El vapor Barcelonés está aun funcionando par» sal
varla. ’

Saltemos que el Excmo. Sr. Capitan General hn man
dado re.lirar las,fuerzas que había» salido ,1'wn'rer la 
provincia. ¡1 causa «Ic haber salido falsas iSs noticias que 
circularon dn entrada do facciosos. Dichas í&írzns se han 
concentrado en Vidi. El país está cnlcramrilte tranquilo. 
(0. efe B.)

Idem 38.—A  las seis y  media de la tarde de ayer se 
consiguió felizmente sacar á Ilute la fragata que dignaos 
Labia varado sobré la punía «leí l.lohregat. El Sr. Capitan 
’del puerto que habla pasado á su bordo permaneció en 
él hasta dejarla fondeada dentro del puni to. Dignas de 
lòdo encomio son la actividad y acertadas medidas adop
tadas por todos cuantos contribuyeron al salvamento ue 
dicho buque.

El jóveu liarcelonés D. Luis Gallardo bastan , que con 
tanto provecho se dulie» al cultivo de la fisica , araba 
de hacer á nuestra vista un. ensayo del descubrimiento 
que ba bocho sobre las propiedades de los imanes. Por 
una sèrie de ex[>erimcntos nos ha demostrado «pie la po
tencia magnética «fe las agujas imantadas persisto á pe- 
sar do l »  acción de los áuiJos mas »omisivos, inclusa el 
ugna regiti (ó mui ácido cloio-nitiicoj, el mas intenso «le 
; todos los ácidus corrosivos. En efecto, Sorprende, tenien
do en cuenta quo el fluido magnético reside on las su
perficies, ver remo una vez corroído , oxidada y destrui
da la aguja baila una profundidad considerable , no pier
de en nía el Ituido magnético ni la disposición (» la r , ni 
la intensidad do I» fuerza. IC. de Á~\ - ■

M A O N A  ,27 de Mayo.— Estamos autorizados para 
désvanócer toda clase da attirimi «pie pucslau babor cau- 
«ado las noticias exageradas que ae lian propalada, Igno
ramos con qué intención, acerca de la existencia de ga
villas de laalliechores en el nidio do esta provincia.
< Oficiaimeftfe se sabo que después «lei suceso «le Santa 
'pan divagan por la escaUroshlad del le« reno, á cuyo am-
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paro deben el no.haber caído a esta hora én poder d i 
nuestras celosas Autoridades, tan soto dos criminales, 
cuva pista se sigue muy de cerca, y no se.desransará lias
te conseguir su exteruumo. (Centinela.)

. - á t » a »  28 de J/a|/«).feAyer-al mediodía llegó á 
este puerto el vajtor de guerra portugués MnuMp.'A cuyo 
bordo venia el Rey D. remando Ae Portugal. No bien tu
vieron noticia de su llegada las Autoridades superiores, 
pasaron á cumplimentar a S. M. El Rey vienegoardando 
el mas rigoroso incógnito, Unto, que ni aun salvas ha 
pennitwlo se haga». E l»  embargo, a  poco de la entrada 
del vapor, tanto en e l casldtocnmo en las baterías, Ca
pitanía del puerto, y Sanidad, ;sft enarboki b  bandera na
cional.

Como á las tres de la larde S. M. desembarap ;,\y'“su
biendo a un coche del Sr. Heredía, acompañado de "doS 
señores de su comitiva, y  seguido ae otro carruaje, bn el 
que iba el Sr. D. Tomas iferedía v  otro caballero, pasó á 
visitar la santa iglesia catedral, regresando á poco y 
yendo á cas» del referido Sr. Horedia, según parece. (At><- 
u d or.je  • •’  • ' '

I IW Iá M I l l l  28 de Mayo.— Hemos tenUio ocasión 
de yér una nota de los operarios que: se ocupan en el 
ferro-caml, y son 2,740: existen ademas 180 hueves y 43 
caballos. Ufas de los dos tercios se encuentran en la sec
ción de Alar á Reinos», que es la que requiere mayor ac
tividad . pues ha de quedar concluida este año. Gran par
te de ios trabajadores pertenecen ú las clases de'canteros 
y carpinteros, porque las obras «le alguna importancia 
que hay que terminar son las de fábrica y la preparación 
de traviesas.

Excitada nuestra curiosidad sobre el camino, y  apro
vechando un momento favorable de satisfacerla, tienvos 
averiguado que están fletados cuatro buques para traer 
madera del Ferrol, y que muy luego se dará todo el po
sible desarrollo á los trabajos desde Santander á las fra
guas. f B. de C.}

BOMA 28 de Muyo.— Están al terminarse las opera
ciones del sorteo en esta provincia, practicadas con el 
mayor orden y con la legalidad mas estricta. Del cupo «le 
166 hombres que han correspondido-» la misma, han in
gresado en caja 106, habiendo redimido la suerte de sol
dado 49 con arreglo al arl. 439 de la ley. Hoy se ocupan 
de la eleccum de quintos las diferentes partidas del ejér
cito destinadas al efecto.

La Diputación provincial, siempre solícita por el bien
estar de los pueblos, ha procurado, á fin de evitar á estos 
su detención en la capital, no llamar mas que aquellos 
que podían despacharse en el dia, v que tan solo ingre
sarán en caja los mozos declarados definitivamente solda
dos, dejando terminados lodos los expedientes que se lian 
presentado, á excepción de un escaso número «le los cor- 
rcspondicnlts á los que quedan en observación, ó que 
|Wr no venir arregladas l is diligencias han tenido que 
volver los interesados á llenar en sus respectivas locali
dades los requisitos de que carecían aquellas. (C. de la G.lEXTERIOR.

Despacho particular de l;i Gaceta nc Madrid.—París 
.74 Mayo 1836.— Mientras el Zar ha permanecido en Vur- 
sovia, lia declarado, que los refugiados y emigrados se
rian amiiistiados con pocas excepciones.

Las conlimiadas lluvias lia» protlucido imaimiento en 
el deshielo.

Los despachos lelegcafieos que publican los pe
riódicos extranjeros confirman la próxima llegada 
<]«*] Emperador «le Rusia á Berlín. Este hecho se con- 
&id«'ra como una derogación de ia etiqueta rusa, 
que no permite que los Zares pasen las fronteras del 
imperio antes «le la ceremonia «le la coronación.

El M orning-Puxl anuncia que el Ministro am eri
cano M. Marcv so niega á «lar ¡nslruecioties á ),i 
marina mercante en lo relativo ¡i la cuestión del 
peago del Sund, y deja á cada dueño «le buque en 
libertad de pagar ó no. Esto puede produeir un con- 
liielo.

1.a cuestión qne existía entre Persia «■ Inglater
ra i'stá muy distante «le allanarse, y no so prevé 
un arreglo satisfactorio. F.l Regente «le Haden ha 
llegado á Dolieres.

Las dificultades que se Rabian suscitado cu Lon
dres con motivo de tos conciertos de los domingos 
en los parques barí terminado de una manera satis
factoria, gracias á la iniciativa del público y  ó la 
tolerancia del Gobierno. El domingo último se ins
talaron en los paseos públicos bandas de músicas 
pagadas por los particulares, y la Administración no 

■ so metió con ellos". No se ocasionó ningún iiesórden, 
y  quedaron lodos citados para hoy domingo.

Según las noticias «le Crimea , el ejército piamon- 
lés se embarcará inmcdialamenlc. Los ingleses han 
suspendido el emlxirque de áus tropas para lomar 
á los píaiwmteses en sus buques y llevarles !ó mas 
pronto posible á Italia.

Las noticias de la Turquía europea, y partien- 
lünncnle de las provincias limítrofes á Grecia, son 
bastante tristes. El latrocinio va tomando una gni
velad ¡dai-mante. No se crea que esto sumió en 
Grecia, sino on las provincias turcas. Los griegos 
hacen cuanto pueden para rechazar las muchas par
tidas que por todas partes pululan, cuando se quie
ren refugiar en el territorio helénico.

El Tiempo, de Berlín, declara que Prusia no ha 
sido directamente enviada á acceder al tra tadodefo  
de Abril, «nn  cuando en cierto modo se le ha pues
to en posición de acceder á él espontáneamente.

Nuestros lectores recordarán que hemos hablado 
acerca «le un juicio «juo ha formado la Gnre/n «le 
Píeno. diario oficial, acarea del tratarlo antedicho. He 
aquí cómo se expresa sobre el particular:

«El tratado «le 43 de Abril último, concluido entre 
Austria, Francia y  la Gran Bretaña , al cual se di«) publi
cidad por medio «le una comunicación del Gobierno in
glés, dirigida al 1‘arlaineitlo, ha dado origen á varias hi
pótesis en los periódicos de todas las naciones, á conjetu
ras y á suposiciones que por lo general á lodo conducen 
menos á conocer el verdadero sentido y  la fuerza «le es
te tratarlo, cuya ¡m|>oriancia es grande sin duda. Para li
jar los hechos y los principios, Iralnrenios «lo explicar 
brevemente las causas did tratado «lo 45 «le Abril y su 
significación.

»La garantía colectiva de la integridad del imperio 
lineo no estaba comprendida en los puntos preliminares 
aiistm-oeciilenlalos, cuya aceptación por parle do Turquía, 
lia traído la paz felizmente concluida. Los Plenipotencia
rios rusos rehusaron dorididumenlo en las rontei cneias 
toda participación en una garantió de esta es[)oc¡e . mani
festando que (¡i introducción «le una cláusula de semejan
te nnluvaleza en las eoikdieionc* fundamentales hubiera 
dificultado la obra de la paz. Las mismas razones preva
lecieron en las conferencias de París.

»Sin embargo, el principio de e»ta garantía estaba ya 
consignado de la manera mas [tositiva Cu el tratado do 2 
do IJicieuibr« du ,t 8 » l ; «lehia sobrevivir, a la lucha, y  for
mar parle «lo los tratados «le derecho.publico punuuucu?-. 
te, porque ||i guerra no se había empezado por miras de 
conquista,'ip pala jyilisfacer el egoísmo de úna nación 
<fti pnrUcpUiv,,$|n«>,paf'n estahloccr un estado de derecho 
intci-nacionat en uu,Ierren» donde ia paz y la lran«|uiliT 
liad de Europa ostiVi ian en peligro ó no hallarse garan- 

-lulo. 1 • -
. . »Frailan, Inglaterra y Austria lian ohi’atlo romo me
diadoras en lu guerra entre Rusia y la Puerta; unas va
liéndose de las üi uius, y otras levantando tropas y con
cluyendo tratados. Subsistan los principios que han uni
do á oslas Potencias. y se lian coiisoUdado on .pu tratado 
concluido en el sentido «le iaii)servjicipu bien. entendida, 
después que bulnere terminado la lucha que cavia esta- 
tblecer estos prlneiplos. { . j “ cv,

I
, »Fn lales circlmstaiicias ni al Auslrin ni 4les Poten
cias bccídeninleR les coreespouilU invitar al Gabinete

ruso, cuando se negociaba b  páz/á qué aóóédiése ó Tina* 
garantía activa, sobre todo leníeudo presentes las positi
vas dertaraciones que antes habían hecho sus Plenipo
tenciarios. Las Potencias contratantes «tebiau también va
cilar en pedir al Gobierno prusiano qoe tuviese ep esto 
participación, puesto que dorante las «xnnplícapjones de 
Oriente había manifestado la finue resolución de no con
traer compromiso «pie pudiese menoscabar su libertad 
de acción en lo sucesivo.

iFJ tratadode 15 «lo Abril prueba sin duda la conti
nuación de una alianza de principios y la unión estre
cha entre Francia, Austria é Inglaterra; pero esta alian-, 
za se funda en principios de derecho que los Soberanos 
de los tres Estadas, principios que sin dañar ni amena
zar á ningún otro Estado protegen el equilibrio «1o Euro
pa , las posesiones territoriales existentes y la autori
dad de todos los Gobiernos. .

»El tratado de 45 de Abrdde este año cs por su sig
nificación y su contenido uaé gBranti* ¡dedo voluntad 
de lasPotencias unidas en virtud de «ste acto, y  ligadas 
por un acuerdo permanente de no.abandonar jamas las 
bases del derecho internacional.

«Semejante alianza no necesita disposiciones secretas, 
ni cláusulas rescivadas, pues se justifican á los »jos de 
talos los contemporáneos y  de la historia por la paridad 
de sus tendencias. Puede por tanto asegurarse que no 
existe ningún artículo secreto en el tratado de 15 de 
Abril del presente año.

»Teniendo esto en cuenta, puede adquirirse la firme 
convicción de que dicho tratado, asegurando para mucho 
tiempo la unión de Austria, Inglaterra y  Francia en 
principios protectores de derecho, no toca en nada las 
relaciones «le alianza cstreclia con Prusia y  los demás 
Estados alemanes, ni impide en manera alguna el resta
blecimiento de las relaciones de amistad sincera y bue
na vecindad con Rusia.»

El periódico la Patrie da cuerda del resultado 
que ha producido la suscricion abierta en París para 
obsequiar con una delicada manifestación al Prínci
pe Imperial. Muy dulces habrán sido con este moti
vo las emociones que habrán inundailo gratamente 
el corazón de nuestra ilustre compatriota Eugenia 
de Guzman y Partocarrero. Los donativos con el in
dicado fin no podían exceder de ü ú 2o céntimos 
por suscrítor, y  el I de este mes se cerró el plazo, 
apareciendo confundirlos en las listas los nombres 
de los mas ricos y  mas pobres ciutlaílanos, y  mas de 
600,000 firmas han producido la cantidad de 80.000 
francos.

Los presidentes do las «omisiones preguntaron 
al Ministro de lo Interior si indicaría S. M. el ohjolo 
en que mas le agradaría ver emplra«ln tal suma. La 
Imperial madre contestó, con la nobleza de española 
y  la ternura v generosidad de francesa, «pie siendo 
popular el origen de la suma y manifestación sim
pática en pro de su tierno liijo , qtiísi«“ru que se em
pleas«* toda en alivio «lo las privaciones y miseria de 
los hijos del pueblo iranias. Por tanto se fundará 
una institución de beneficencia bajo el patrocinio 
del Príncipe Imperial en pro Ue los huérfanos po
bres.

Hay mas: ia solicitud iht su corazón materna! 
quiso también dar familia á los infelices que no la 
tienen, y los referidos niños se confiarán á honra
das familias que, mediante anual subvención, se 
encargarán de educarlos, y  darles por el cariño los 
padres que perdieron. El Emperador ha ofrecido de 
su tesoro particular 30.000 francos anuales para tan 
earitaliva obra, de modo que liaya continuamente 
100 huérfanos palm'iuadus de osla manera. Esta es 
una «leuda que contrae el Emperador hasta que el 
mismo Principe Imperial pueda pagarla personal
mente.

AUSTRIA.— l'ieno 24 «fe .lfnyo.— Asegúrase que los 
Rslados-Uniilos han declarado de nuevo, en lo que se re
fiere al peage del Sund, que se alienen provisionalmen
te á la situación de hecho, es decic, que no se oponen á 
la percepción del peage, pero que no reconocen el de
recho en Dinamarca. Los motivos manifestados antes por 
Inglaterra para no acceder n) protocolo del 9 de Mayo se 
fundan especialmente en la reserva bocha por Dinamar
ca de entablar negociaciones separados con las Potencias 
que »10 han sido representadas on la conferencia. 1.a cues
tión «lo la canlidud por la que debe participar Inglaterra 
del desempeño, que es de 10 millones de thalcrs, no se ha 
discutido hasta ahora. 'Gaceta de la Bolsa.

ID EM — Idem.— Asegúrase que la conferencia episco
pal no durará mas que 15 dias, y  que el Cardenal Vial«'- 
Prehi saldrá para Roma, en donde se encargará, ya de la 
dirección «le los negocios extranjeros en reemplazo del 
Cardenal Antunelli. va de la pnxlelugackm «lo Bolonia.

El Ayudanta general del Rey do Cerdeña. el r.omta 
Daljormida, luí llegado aquí e) ¿3 de Berlín.

Escriben do Galalzquc el batallón de granaderos del re- 
Súmenlo de infantería «leí liaron Bianclñ ha Rugado i, osla 
ciudad el 8, y se ha puesto en marcha el 46 con los otros dos 
batallones del mismo regimiento para regresar á Austria. 
Desde el 7 de Junio >e publicará aquí un nuevo diario de 
la tarde, titulado Der o-terreichischc Volksinrth.qw so ocu
pará principalmente de los intereses económico*, y será 
dirigido por M. Ed. Warren, antiguo redactor de la Gaee- 

■ ta austríaca, y M. Mayor, encargado aiileriorinenlede los 
artículos do economía política en la l'rcssc de rica a. Dia
rio aloman de Francfort.

PRUStA-— llerlin 23 de Mayo.—].-,, población de Ber
lín se dirige en «*slo momento, en gran número, á pesar 
do la lluvia, al desembarcadero, adunde la Emperatriz 
viuda de Rusia . el Rey de Prusia y el Gran Duque Miguel 
debou llegar en toda la larde. La Emperatriz no se de
tendrá en Berlín, y se nnu-chavá mmetMiilnnwnita ú Po>t- 
dam. Para evitar la incomodidad «¡ue la Emperatriz pu
diera experimentar por la gran concurrencia , la policía 
ha iinjwdMo penetrar hasta et desembarrad«»»'».

El General Williams, et valeroso defensor do Kors, ha 
Itagado hoy con sus «los Ayudante.' de Cimpa,

Los primeros cargamentos do trigos, eiiuipvxdos en t.i 
Amérii’a <lt;l Norte por cuenta del Gobierno prusiano, aca
ban de llegar á Uamburgo. El Cónsul de Prusia en llam- 
burgo los hizo trasportar inmediatamente á los ahivuv- 
nes militares.

Ei Rey se ha suseritu por una suma considerable para 
<íl monumento que se debe elevar n! célebre Kant ouKoe- 
mgsberg. ¡ Correspondencia f/<ic«i.«.

RUSIA.—5:i«i ÍVtar.''iiir;;o t j  de Mai/a.—Kl Eiupera- 
óor ha rcprenóul» al Tenienle General GraLbe 1 «¡uc no 
«le í« confundirse con el Comandante de la Lilumia, por 
su falla «lo previsión administrativa, como Jefe «I«' la mi- 
«Ucia de Saratolf: su Teniente {tarklvobr fue.llevad» ante 
un Consejo «I«« Guerra. En lugar de este último ha sido 
nombrado el Capitán «le Estado Mayor 1‘ i íncipe Sohts- 

[chcrbnloir«\uo »«.vibiti por diferentes voces gremios testi
monios ilrt favor imp.u'inl.

Las diHischinas de la milicia que cubrían U guarni
ción de San l’otersliiirgn van á *«»r licettcindns.

El Capitán de navio Wincl., C.omotulanle «lo la briga- 
-da «lo los buques de! mar Negro, ha llegado en estos dias 
■y tuvo va valias aiidicncias con el Miuislro de Marina. Sil 
presencia se funda sin duda por lu intención «pu* se tieno 
do organizar lo escuadrilla «leí mar Negro.

Et General Williams ha excitado vivnm«HÍte la atención' 
en San Petcrehurgo. Se ha presentado en el teatro; vlsi- 

»ló los edificios notables de la ciudad, y Ha sido objeto de 
muchas atenciones y do curiosidad, lia salido en el vapor 
WTodónír

La lisia da las Ucencias na ae ha terauinado. Entre los 
militares que van á las aguas se encoenlra también el 
General Conde Aurcp-Elms, Ayudante general del Em
perador, que se hizo notable en la campaña del Danubio 
(Corresponde neta Ilavat.)

fT A U A .—Boma 24 de Mayo.—El Gran Duqiie de Tos. 
cana con su familia y el Conde de Trápani se Iiallan aun 
en Roma, y  no saldrán harta dentro de algunos día*.Se 
habla aquí y  en la prensa italiana de un Congreso 4«  
Principes de la Italia meridional, que se verificaría en 
Roma utas ó menos secretamente. No sabemos lo que poe 
-dé haber de fundado en este rumor, que tal vez su 
origen sencillamente A la prolongada presencia del Gnu 
Duque de Toscana y  del hermano del Rey de Nápoies.
, En cuanlo al memorándum presentado al Gobierno 

pontificio por los Embajadores de Francia y  Austria, fc 
que ba hablado el Mominq-Chronide el primero y des- 
pués'la prensa, creemos que, ai menos hasta ahora ♦, 
'prematura esta noticia. Lo  que’ parece cierto es que iiav 
en el Vaticano frecuentes y  largas conferencias entre d 
Embajador de Francia, el de Austria y el Cardenal An- 
toneUi. (Journal de* ,M mU.)

rRAMCIA.—P«rts 20 de Mayo^—BX Monitor, al Jar 
cuenta do la ceremonia en la que M. Uubner entn>gúUs 
cartas que le acreditan cornó Embajador cerca del q0_ 
bierno imperial de Napoleón, dice que pronunció un 
discurso, en el cual ha puesto al Austria á los pies dd 
Gobierno imperial de Francia, admirando que un Go
bierno como el de Austria , que hace ocho años rehusaba 
reconocer e! Gobierno del qite llamaba advenedizo, 
ga ahora A humillarse y á solicitar su alianza.

El contraste pare«» todavía inas sorprendente a! leer 
ciertas palabras en que el Monitor asegura que el Empe
rador lia contestado (ton frases llenas de benevoleacir 
poro el diario oficial se abstiene de trasladar dichas frases.

Las noticias de Alemania confirman cada »02 masque 
la Prusia v  los otros Estados de la Confederación se ¡ia. 
lian decididos á no acceder á las exigencias, por medio 
de las cuales pretende el Austria hacerse garantir por la 
Prusia y  los otros Estados de la Confederación gerarinfei 
no solo sus posesiones, sino también las que no son ale-' 
manas.

La Prusia comprende, perfectamente que por medio do 
semejante subterfugio renovaba la tentativa hecha ya, y 
también rechazada en 1854. de hacer entrar ¡odas su« 
provincias, inclusas las de Italia, de Hungría , «lo Bohe
mia , de GallUzk y otras, en el círculo «le !»  Confedera
ción germánica. y d» Ilegal’ por este meilio á dominar
la. (.Vucion.; SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,
San Si'gúridoi mártir.
Cuarenta Huras en el oratorio del Caballero Je Gracis

ASR ICO LTO RA, IR  BUSTAIA T  COMERCIO.

De los parles remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales «le esta villa, resulta que brn 
entrado en el din de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de Sos artículos «pu* á continuación se ex
presan:

8.317 fanegas de trigo.
1.3(1 i arrobas «l«‘ harina ele ¡J.
4,567 libras de pan cocido.

¡0,920 arrobas «le carbón.
9» vacas que componen 37.578 libras de peso.

480 carneros que hacen 43.I3Í libras.
Í10 corderos con i,901 libras.

Lo que se hace saber al público para su ¡ntaligenria.
Madrid 31 «le Mayo de I856.=V. Forráz.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN 13. URRCXno DK flor.

Cebada.....................do 3» ;¡ 34 y, rs. vn.
Algarrobas...............«le á 19»-, rs. vn.

Tri¿o miado.

6'í.......  5fi "4
¡55....... 57
314.......  58
¡67.......  5»
¡8 .......  39 y,

tü7.......  60
169........ '¡I
316.......  tU
t»9 .......  « i  V,
*3 .......  63

t .730
Madrid 31 de Mayo de 1856.

IOU1.
Reinó grand«» animación en la de ayer. El 3 «x>n»)l>- 

d.uln s«' hi/.i v publicó ¡i ÍS.90, y á última hora después 
de cerrada hallaba diui'io á 4 ¡,'95. La diferida durante 
Bolsa «“stuvo soUoiladisimx á ¡3,95. y. una hora despue» 
«le cidrada c->i'itimi.ii>a firme ¡< «»ste precio. I.h- acciones 
do rn «Teteras, las del Gannì de Isabel 11 y la- «tal Banco 
de K'l'aña no hm» sufrido ■»Iterarion- 
Cotización Jet .51 de Mayo de IS.ií! á las tres de lo tarde.

BFBCTOS 1‘ 1'HUCOS.
Títulos del 3 por 106 consolidad«), precio publica

do, 42,90 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicad«). L'.íL 
Amortizable de primera, id., 14,9ü d.
Idem de segunda , id ., 6,35 d.
Acciones de carraleras, 6 por 400 *nuíh *®¡<i«>n o* 

t.* de Abril de 4850. Fomento de i  4,000 rs., id-. SO.oO ¡i. 
hlcu) de á 9,000 rs., id., 83 d .
Idem de I-* da Junio de 485t dea i,000 rs., ¡o., 8« p. 
Idem de 34 de Agosto de 4859 de á i.000 «s.,>d.. s.’ .X' fl. 
iJaiii del Canal «fe Isabel U de á 1,000 rs., i  M  ‘ O® 

anual. Id., 406,50. .
Sociedad española mercantil é iud«i>!ri.u , a«'1«1.11"  Ul, 

4.900 rs., 50 por 400 de desemUfis». i«L pubhraclo 3

Acciones dvl Banco de España, id.n«’  |’iihli« .Hh'. ti'1 p,
CAHIIOS.

Londres 4 90 dias, 50.90 p.—Paris i  í  días, 5,31 P-

■ 0 U A 9  B S rA A lfIIA A5 .

Caris 31 de Mayo.
Fondos franceses.—  3 por (00, 7i-9ü.
Idem 4 4/2 por 100. 94.
Españoles.— 3 por (00 interior, t i  ‘ i 
l.h'm exterior, 46 /«• 
hi«»m «lifcrido, 85 
Consolida.los, 94 3fi á 91 t/i.
AmUeres 26 ds Mayo.—Diferida, i3 dincrev—interior, 

44 t/i «huero.
.4«»ster<f(i»i 24 de May». — Diferida, t-i 4/4. — fe « ’  

rior, H.
LiinJre.í 26 «fe ifut/o.—Diferida, jr» l/í i  3/4.ESPECTACULOS-

TEATRO DBS. FRtMCITS. A las ocho y *  
la iuh'Iic». — Sinfonía. — La flor del imite, drama r a y *  
netos y en verso.— /.« /W«to.*í i , Imita. —  Lti fama*"*' 
proristidti, cmu«*íUi\ en \m acto.

TEATRO DEA ORCO.—A las nneve «le I» noche.-” 
.Siiif.mía. — /.«). Hija de la Proi idencia.

TEATRO DB V A R IE D A D « A las cuatro- V 
«le la lauta y  nueve de fe noche. — Fl genio de ««*
<lt ero. coinixlia de lungia en tres artos.

TEATRO DS AOVE W  VEDA. A las ooliü V 1 ««^  
«le la noehe.—La sociedad titulada El Porvenir h» oWe- 
ni.Ui Reol nnlorizoeion de S. M. Q. D. G. para la ,fjrc^ ’ 
cióit d«* una academia hrfeo-dtttiiiáltaa. ron 
de que sus alumnos ejecuten «lo> fund«M>e> PJ'pt»®* 
mensuah's: en su eousccuenein la Junta directri* m U“ * 
puesto la siguiente función. — Sinfonía. — Fl >?
s>t iniiyer. «vimcdia en dos artos.—Do«» Je liajos u« 
ópera / PurífonL— ;L’«  ente ««Mgii/ar! gracíos» P'SJVj,. 
un acto.— Bando fin con la canción del Margar1 a . 
retíren titulad« ¿Quien me ri'iof «f »

KN I,A IMPRENTA NACIONa í.




